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Adquisición: La adquisición o arrendam¡ento de bienes muebles y la contratación de la prestación de servicios de

cualqu¡er naturaleza, excepto lo relacionado con obras públicas.

Ac{iv¡dad Preponderante: Según lo establecido en el articulo 45 primero y segundo pánafos del Reglamento del

Código Fiscal de la Federación: 'Aquella actividad económica por la que, en el ejercicto de que se trate, el

contr¡buyente obtenga elingrcso superior rcspecto de cualqulera de sus olras acfividades.

Los contribuyentes que se inscriban en el registro federal de contr¡buyentes nanifestaún como activ¡dad
preponderante aquélla por la cual est¡men que obtendrán el mayor ingreso en términw del primer párrafo de xte
aíículo.'

Área contratante: La Oirección de Administrac¡ón y Finanzas a través de la Jefatura de Unidad Departamental
de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas.

Área requirente: La que de acuerdo a sus necesidades, solicite o requiera formalmente la contratación para la

adquisición de los bienes objeto del presente procedimiento de Licitación Pública, siendo esta la Jefatura de Unidad
Departamental de Extracción y Trituración de Materiales Pétreos de Ia Subdirección de Operación y
Producción, y que para la realización de las pruebas de laboratorio al mater¡al suministrado se apoyará de la Jefatura
de Unidad Departamental de Control de Calidad y Gestión Ambiental de Ia Subdirección de Control de Calidad
y Distribución para su aceptación o rechace.

Área técnica: La que establece las especificaciones y normas de carácter técnim, evalúa las propuestas técnicas y es

responsable de responder en la Junta de Aclaración a las Bases, sobre los requisitos técnrcos establecidos a los

bienes objeto de este procedimiento; siendo ésta la Jefatura de Unidad Departamental de Extracción y Trituración
de Mleriales Pétreos de la Subd¡rección de Operaclón y Producción en coordinación con la Jefatura de Unidad
Departamental de Control de Calidad y Gestión Ambiental de la Subdirección de Control de Calidad y
D¡stribución.

Anendamiento: Acto juridico mediante el cual se obtiene el uso o goce temporal de b¡enes muebles a plazo fozoso,
mediante el pago de un precio cierto y determinado.

Bien(es) o servicio(s): Se refiere a el(los) b¡en(es), o seNicio(s) especif¡cado(s) en las bases y que son objeto para

cont¡atación.

Circular [Jno 2019: "Normatividad en l\.4ateria de Adm¡nistración de Recursos"; la cual fue dada a conocer en la
Gaceta Oficialde la C¡udad de Méx¡co el 02 de agosto de 2019 y su respectiva reforma del04 de septiembre de 2019,

misma que se encuentra vigente a la fecha.

Constanc¡a de Registro en el Padrón de Proveedores de la Adm¡nistración Pública de la C¡udad de México:
Documento em¡tdo por la D¡recc¡ón General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de
Administración y F¡nanzas, este documento deberá estar vigente a la fecha de presentac'ón de las propuestas y en

caso de adjudicación, deberá estar vigente al penodo de contratación, tanto su trámite mmo su renovación se realizan

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Bases: Documento emrtido de conformidad con las leyes apl¡cables que rigen el procedimiento de contratación y que

contienen los requis¡tos y la información que deberán cumplir los licitantes en la elaboración de sus propueslas,

conforme a las cuales se adjudicará elmntrato.
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via Internet a través de la s¡gu¡ente d¡rección: httpsl/www.proveedores,cdmx.oob.ml. Lo anterior de conformidad a lo

establecido en los Lineamientos Generales del Padrón de Proveedores de la Adm¡nistración Pública de la
Ciudad de México, publicados en la Gaceta OIicial de la C¡udad de México el 5 de junio de 2019.

Contrato Ab¡erto: Contratos en los que se establecerá la cantrdad minima y máxima del bien o material por adquirir o

anendar o bien el presupuesto mínimo y máx¡no que podrá eJercece en la adquisic¡ón del bien o el anendamiento. En

el caso de servicio, se establecerá el plazo minimo y máximo para la prestación, o b¡en el presupuesto mín¡mo y

máx¡mo que podrá ejercene (articulo 63 de la Ley).

Contrato Adm¡nistrativo: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera formal y que tiene por

objeto transm¡t¡r la prop¡edad el uso o goce temporal de bienes muebles o la prestación de seN¡cios, a las

Dependencias, 0rganos Desconcentrados, Entrdades y Alcaldias de la Administración Pública de la Ciudad de [¡éxico,
por parte de los proveedores o prestadores de servicios, creando derechos y obl¡gaciones para ambas partes y que se

derive de alguno de los procedimientos de contratac¡ón que regula la Ley.

Convocante: La Dirección de Administración y Finanzas de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a través

de la Jefatura de Un¡dad Departamental de Recursos Materiales Abastec¡m¡entos y Servicios.

Etapa de precios más bajos: Modalidad en el Acto de Presentac¡ón del Dictamen y Emisión de Fallo en la que los

licitantes, poster¡or al presentar sus pmpuestas económ¡cas en la Junta de Presentación y Apertura de Propuestas, los

cuales cumplieron cual¡tativamente con todos los requisitos solicitados en las bases, se les inv¡tará a mejorar el precio

ofertado ¡nic¡almente, sin que ello s¡gnifique la posibilidad de variar las especificaciones o caracterislicas del b¡en o
servicio solrcitado; prev¡o a este acto, estos proveedores deberán ser debidamente acreditados por la "Convocante".

Firma Autógrafa: Escritura part¡cular que representa el nombre y apellido, o titulo, que una persona escribe de su
propia mano y üene f¡nes ¡dentif¡catorios, juridicos y, representat¡vos, enke otros. Su fin es identiflcar, asegurar o
autentifcar la identidad de un autor o remitente, o como una prueba del consentrmiento y/o de ver¡ficac¡ón de la
integr¡dad y aprobación de la información contenida en un documento o sim¡lar y que tiene carácter legal.

Garantía de cumpl¡m¡ento del contrato: Es la otorgada por el proveedor o prestador de servicios adjud¡cado, para

responder por los vicios ocultos que pudieran presentar el bien o derivado de la prestación de servicios que son

requeridos por la "Planta", además de garantizar las obligaciones contraidas en el conttrto que al efecto se celebre.

Garantía de formalidad de la propuesta: Es la que presenta el licitante en la etapa de "Presentación y Apertura de

Propuestas" para garantizar el sostenimiento de su propuesta presentada.

Licitación Pública: Procedimiento de conttrtación regulado por la Ley, su Reglamenlo y demás normatividad
aplicable, para Ia adquisic¡ón de b¡enes, arrendam¡entos y prestación de serv¡cios, la cual se difunde mediante
Convocatona en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y la consulta de sus bases de manera presencial en el

domicilio de la "Convocante" o bien de manera electrónica en la página of¡cial de lntemet de la misma, mn la

f¡nal¡dad de caphr ¡nteresados en partrcipar en este procedimiento de contratación y que mediante el pago para la

adquisición de bases les crea derecho a participar en todas las etapas del proced¡miento con la flnalidad de asegurar
para la "Planta" las rne.lores mndiciones legales y adminislratlvas, técnicas y económicas.

Licitante: Persona fisica o moral que mediante el pago para adquisición de bases tendÉ derecho a participar en el
Procedimiento de Licitación Pública con la finalidad de cumplir cualitativamente con todos los requisitos solicitados en

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext.2280
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las bases con la finalidad de resultar adjudicado para un contrato de arrendam¡ento, prestación de servicios o

adquis¡ción de bienes ofreciendo las mejores condiciones legales y administrativas técnicas y económicas para la

"Planta".

Partida: La división o desglose del bien, anendam¡entos o serv¡cios requendos, contenido en un procedim¡ento de

contratación o bien lo estjpulado en el contrato, para drferenciar un concepto de otro, clasificarlos o agruparlos,

Prec¡o no conven¡ente: Aquel que supere el precio promedio unitario, determinado por el sondeo de mercado

Propuestas: Sobre Único Cerado y sellado de manera inv¡olable, contiene la Documentacón Legal y Admin¡strativa,
Propuesta Técnica y Propuesta Emnómica as¡ como la Garantia de Formalidad de la misma presentado por el

licitante, este contenido se dará a conocer el "Acto de Presentación y Aperlura de Propuestas' revisándose acorde con

los requisitos solicitados en las bases del procedimiento de l¡citación pública.

Proveedor o Prestador de servicios: La persona física o moral que celebre contratos con carácter de vendedor de

bienes muebles, anendador o prestador de servicios con la Planta Productora de [¡ezclas Asfálticas o bien con el

Gobierno de la Ciudad de [4éx¡co.

Proveedor Salarialmente Responsable: Aquel proveedor o licitante que haya comprobado fehacienternente, a través
de mecanismos y/o documentac¡ón idónea, que sus trabajadores y trabajadores de terceros que presten servicios en

sus instalaciones perciban un salario equ¡valente a 1,18 veces la Un¡dad de Med¡da y Actualización que determine el

lnstituto Nacional de Estad¡stica y Geografia (lNEGl), o en su caso, el salario mínimo vigente, si este fuese mayor al

múlüplo de la Unidad de Medida y Actualización antes referido, y cumplir con sus obligaciones en materia de segundad
social, de conformidad con el articulo 2, fracción )oulll de la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el Distrito Federal.

Sobre Único Cerrado: Sobre único cerrado y sellado de manera inviolable del licitante, el cual contiene la

documentación legal y administrativa, propuesta técnica, propuesta económica y garantla de formalidad de la

propuesta, cuyo mnten¡do sólo puede ser conocido en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas.

Suficiencia presupuestaria: El valor monetario del que dispone la Planta Productora de Mezclas Asfálticas para la
adquisición de bienes, anendamientos y prestación de servicios, otorgado por la Secretaria de Admin¡stración y

Finanzas de la Ciudad de México y autorizado por el Congreso de la Ciudad de México para elejercicio fiscal 2024.

*

q

U
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Penas convenc¡onales: Sanción económica que se fija a cargo del proveedor o prestador de servicios, en el caso de

que incurra en algún incumplim¡ento en la entrega del bien, prestación de servicios o arrendamientos.

Planta: El Órgano Desconcentrado de la Secretaria de Obras y SeN¡c¡os, "Planta Productora de Mezclas Asfálticas".
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Cuadro resumen del proced¡miento de Lic¡tac¡ón Pública Nacional y para el contrato oue al efecto se celebre

Evento Fecha Horario Lugar

Periodo de consulta y
ve¡ta de bases de la

pfesente citacion

Lunes 18,

martes 19 y

miércoles 20
de dic¡embre

de 2023

De 10:00 a

14r00 h rs.

Prevo a La adqu siclón de bases y en los mismos dias de venta de las mismas, para su pago, elinteresado
deberá acLrdir ai domlcilio de la 'Convocante' en la venlan lJa única de la Jefal!ra de Unidad

Departamental de Finanzas ubicada en ]a Planta Alta del edilcio principal de este Órgano Desconcentrado

eni Avenida del lmán, No. 263, Pla¡ta Alta, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, CDIVX, C.P.04300 en un

horario de 09 00 a 13i00 hrs. en donde solicitará la Linea de Captirra por concepto de venta de bases,

misma que deberá sei única e inlransferible, el interesado deberá proporcionar al personal asignado de la

Jefatura de l.Jnidad Deparlamental de Finanzas el nombre de la empresa parlicipante asi como el Reg stro

Federal de Contribuyentes (Constancia de Situación Fiscal)t el pago para la adquisición de bases se
realizará mediante una lransacció¡ i¡terbancaria con un colto de ¡5,000.00 (Cinco Mil Pesos 00/100
M.N.) CON UN MfNtMO DE TRES HORAS PREVTAS A LA ADQUIS|C|ÓN DE LAS BASES at d¡a 20 de

dic¡embre de 2023 hasta la§ 14:00 hrs., e§.esponsabil¡dad del irteresado realizar el trámite de
pago dentro de ¡os periodos y horar¡os esiabl€cidos, no se ¿cept.rá¡ comprobantes de
transferenc¡a! y comprobante de paga eleckónico (SPEI)fuera del periodo y horar¡o establec¡do
NO habrá devolución de dinero por ese motúo ni se acept¡rán pagos en ef€clivo.

Una vez que el interesado obtenga e cor¡probante de pago de las bases deberá acudir a ia ollcina de
lJnidad Departamental de Recursos [¡ateriales, Abastecimientos y Servicios para s! inscripcón al

procedimrento en los d as y horarios establecldos entregándose las bases en CD al i¡teresado.

La venta y consulta fisica de las bases será en la oficina de la Jefatura de Unidad Deparlar¡ental de
Recu6os l,4ater]ales Abastecimienlos y Servcos de la Planta Productora de lüezclas Asfalticas ubicada

eni Avenida del lmán, No. 263, Planta Baja, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, CD[¡X, C.P. 04300 y para

consulta de bases de manera electrónic¿ en la página de lnternet del Podal de la Planta Productora de
l',,lezclas Asf álticas.

Asimismo, las bases se publicarán en el portaldel 'Tianguis Digilal': Sislema de CompÉs Públ¡cás de la

Ciudad de [,,]éxico.

Acto de Junla de

Aclaración a las Bases:

Jueves 21 de
diciembre de

2023
14i00 hrs

Desde la sala de Juntas de la Dirección General de la Planta Produclora de [y'ezclas Asfállicas
ublcada en: Avenida del lmán, No. 263 Planta Alta, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, Ciudad de
lvéxico, C.P 04300; esta ses¡ón se Ilevará a cabo v¡a remota para los Órganos F¡scal¡zadores
(Órgano lnterno de Contro¡ de la SOBSE y Contraloría C¡udadana) y presenc¡al para los
serv¡dores públicos de la Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas y licitantes.

Pr mera etapa Acto de

Presentación y

ApenuÉ de

Propue§las

10:00 hrs

Dada la naturaleza de este evento así como los requerim¡entos presenciales establecidos
tanto en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal como en su Reglamento, esle evento
se llevará cabo de manera presencial para los lic¡tantes y serv¡dores públicos de la Planta
Produclora de Mezclas Asfálticas y via remota con opción a asist¡r presenc¡almente para los
organos Fiscalizadores (Organo lnterno de Control de la SOBSE y Contraloría C¡udadana) el

enlace será notif¡cado con antelac¡ón al evento, celebrándose desde la Sala de Juntas de la
Drrección General de la Planta Prodlctora de lvezclas Asfállcas ubicada en;Avenida del lmán No.

263, Planta Alla Col. Ajlsco, Alcaldia Coyoacán, Ciudad de lvéxico, C.P. 04300

Visitas a las minas o

bancos de trituración

Del28 de
diciembre de

2023 al M de

enero de
2024

De acuerdo con

los horarios

acordados con

elpeÉonal
aulorizado de la

'Plarta"

En las minas o bancos de trituracion con los que cuenlan los licitantes, a electo de constatar la ca idad,

capacidad de prodlcció¡ y entrega del material.

Segunda etapai Acto
de Presentacón del

Drctamen y Emisión de

Fallor

V ernes 05

de enero de
2024

Dada la naturaleza de este evento así como los requerim¡entos pr*enc¡ales establecidos
tanto en la Ley de AdquÉ¡ciones para el Distr¡to Federal como en su Reglamento, este evento
se llevará cabo de manera presencial para los l¡citantes y servidores públicos de la Planta
Produclora de Mezclas Asfálticas y vía remota con opción a as¡st¡r presencialmente para los
0rganos F¡scalizadores (organo lnlerno de Controlde la S0BSE y Contraloría C¡udadana); el
enlace será notil¡cado con antelac¡ón al evento, celebrándose desde la Sala de Juntas de la
Drrección General de la Planta Produclora de l\4ezclas Asfáticas ubicada en: Avenida del r¡án, No.

263, Planta Alta, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, Ciudad de lvéxico, C.P. 04300.

Aven¡da del lmán N0.263, Col, Aiusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280

Pásina I ds 8o ;.lrJli*.§ l;¡¡¡§§*§$Eá
l tlt DE*ECHO§

l-

Jueves 28 de

diciembre de

2023

10:00 h§.

v



o§n
"ü§

GOBjE§r\0 DE LA
CIUDAD OE HÉXICO
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material triturado de origen volcánico'

Evento Fecha Horario Lugar

Frrma de contralo

Dentro de los 10

dias hábiles
contados a partir

de la lecha de

Emisión de Fallo.

De 10:00 a 15 00 hrs

olicina de la Jelatura de Unidad Departamental de Recursos [,4aleria es

Abastecimientos y Servicios de la Planta Productora de l,4ezclas Asfálticas

ubicada en: Avenida del lmán, No. 263, Pla¡ta Baja, Col. Ajusco Alcaldia
Coyoacá¡, Ciudad de l\¡éxico, C.P.04300.

Vrgencla del conlralo, horario y lugar
para la entaega de material.

Del 06 de enero al

31 de diciembre de

2424

La entrega del material, se
realizará en función de las

necesidades de la'Planla',
para lo cual los

proveedores considerará¡l
la disponibllldad de
suministro en dias hábiles
(lunes a viernes), sabados,
domlngos y dias fe5tivos

duranle las 24 horas del
día.

(LAB Destino) libre de cualquier tpo de contamina.te en el almacén
número 3 de la Planta Produclora de ¡,lezclas Asfálticas ubicada en:

Aveñida del lmán, No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, CD¡¡x, C.P.

04300, previo a la ¡eálización de las corespondienles pruebas de

laboralorio para la aceptación o rechace del maledal.

v
Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de l\,léxico, Tel.5553381490, ext. 2280
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L¡citación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPiIA/002/2024:'Suministro de

material triturado de origen volcán¡co'ü

lll. Presentac¡ón

El Gobierno de la Ciudad de Méx¡co, a través de la Secretar¡a de Obras y Servic¡os, por conducto del Órgano
Desconcentrado PIanta Productora de [4ezclas Asfáltjcas en lo sucesivo la "Planta" y de la Dhección de

Administración y Finanzas, Jefatura de Unidad Departamentalde Recursos Materiales Abastec¡mientos y Servicios, en

lo sucesivo la "Convocanle", con dom¡cilio en: Avenida del lmán, Número 263, Colonia Ajusm, Alcaldia Coyoacán,
Código Postal 04300 en la Ciudad de México; Teléfono 5553381490 exts. 2280 y 2290; con fundamento en los

Articulos 134, tercer pánafo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y los articulos 26, 27 inciso
a), 28,30 fracc¡ón l, 32,33, 34,36, 37, 38,39, 39 Bis, 43, 58 y 63 de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal,
as¡ como articulo 41 de su Reglamento y demás Normatvidad aplicable en la materia, convoca a las personas
físicas o morales que tengan como actividad preponderante u objeto soc¡al el producir y suministrar el
material triturado de origen volcánico y partic¡par en el presente procedimiento de Licitación Pública Nac¡onal

número LPl,l/PPMA/002J2024.

lV. Bases.

1 General¡dades

1.1. ldentidad y facultades.

La "Planta" es un Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaria de Obras y Serv¡cios del Gobiemo de la Ciudad de
México, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 7' fracción Xlll, úllmo párrafo del Reglamento lnterior del
Poder Ejecutivo y de Ia Adm¡nistración Pública de la C¡udad de l\.4éxico; su Director General y los serv¡dores públicos
que lo asisten, cuentan con facultades para suscribir derechos y obligaciones que se deriven de este Procedimiento de
contratación conforme a lo establecido en los articulos 236 fracc¡ones Vlll y XVll; Vll y XVI y 238 fracciones Vl y XVII
del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de Ia Administración Pública de la Ciudad de México.

1.2. De la No Discriminación.

En este procedim¡ento de contratación, no se tolerarán actos de discr¡minación, se entenderá como
d¡scriminación: toda distinción, exclusión o restricción que tenga efecto u objeto de anular o menoscabar el
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos y libertades fundamentales, asi como la ¡gualdad real de
oportunidades de las personas, o que atente contra la dignidad humana o produzca consecuencias perjud¡ciales para

los grupos en situación de discnminación. (Nuneral 5.1.1 de la Circular Uno 2019).

Está prohibida cualquier forma de discriminación, sea por acción u omis¡ón, por razones de origen étn¡co o nacional,
género, edad, discapacidad, cond¡c¡ón social, condiciones de salud, relig¡ón, op¡niones, preferencia o identidad sexual
o de género, estado civ¡l, aparienc¡a exter¡or o cualquier otra análoga. (Numeral 5.1.2 de la Circular Uno 2019).

1.3. Serv¡dores públicos responsables de la realización del procedimiento de Lic¡tación Pública Nac¡onal.

De conformidad a lo establec¡do en el arlículo 33 fracción XXV de la Ley, el servidor público responsable del presente
procedimiento es el Mtro, Alfredo Reyna Angel, Director de Adm¡n¡skación y Finanzas; y el servidor público
responsable de llevar a cabo el procedimiento es el Mtra. Rebeca Guadalupe Ovando Barranco, Jefa de Unidad
Departamental de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios (Area Contratante); ambos adscritos al

Organo Desconcentrado Planta Productora de lvezclas Asfálticas, qu¡enes de manera mnjunta y/o separadamente
podrán presidir los Actos de este procedimiento; asimismo, serán quienes emilan las actas circunstanciadas que se
deriven, elaborarán y suscribirán los dictámenes: "Legal y Administrativo" y "Económico", y emitirán el Fallo para
este procedimiento de contratación.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, C¡udad de Méx¡co, Tel. 5553381490, ext. 2280
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'1,4. Servidores públicos responsables de la supervisión, control y seguimiento del contrato.

La Subdirección de Operación y Producción a cargo del C. Carlos Enr¡que Hansen Vergara y la Jefatura de
Unidad Departamental de Exhacción y Trituración de Materiales Pétreos (Área Requirente) a cargo del lng.
Carlos Alberto Quiroz Belmontes, serán los responsables de la adecuada supervisión, control, verificación física del
materialy elcorrecto segurmiento del contralo que alefecto se celebre; asimismo, se auxiliarán de la Subdirección de
Control de Calidad y Distribución a cargo del C. Pedro José Carvajal Solano y de la Jefatura de Unidad
Departamental de Control de Calidad y Gestión Ambiental a cargo de Ia lng. Eustolia García Legorretra con la
finalidad de verificar que el mater¡al cumpla con las caracteristicas y especificaciones técnicas requeridas, a las cuales
se sujetará(n) el (los) Licitante(s) Adjudicado(s); las áreas mencionadas anteriormente fungirán como "Area Técnica"
dentro de este procedimiento para la aclaración de cualquier duda que resulte por parte de los licitantes en cuanto a la
descripción, características y especiflcaciones técnicas del material; los servidores públ¡cos mencionados con
anterioridad serán qu¡enes emitirán y suscribirán el "Dictamen Técnico",

1.5. De la participación de: el Órgano lnterno de Control en la Secretaría de 0bras y Servicios, Conlraloría
Ciudadana y la Jefatura de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos y de la Unidad de
Transparencia de la "Planta".

De conformidad con lo establecido en el articulo 41 fracción I segundo párrafo, fracción ll primer pánafo y fracción lV
primer pánafo del Reglamento, esta "Convocante' enviará oficio de invitación al titular del Órgano lnterno de Conkol
en la Secretaria de Obras y Servicios quien designará a un representante; asimismo, se enviará oflcio de invitación al
titular de la Dhección de Contraloria Ciudadana quien en el ámbito de las facultades que la Ley de Participac¡ón
Ciudadana de la Ciudad de l\,|éxico le confiere designará a un Contralor Ciudadano a través de la Red de Contralorias
Ciudadanas; por último, se invitará al t¡tular de la Jefatura de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos y de la

Unidad de Transparencia de la "Planta" quien también podrá designar a un representante; estas personas
participarán como observadores en los eventos y verificarán que este procedimiento se realice conforme a la
normat¡v¡dad v¡gente.

1.6. De los licitanles.

En el presente procedim¡ento de conkatación podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad
mexicana cualquiera que sea el origen de sus b¡enes, s¡empre y cuando cubran el costo de las bases de
conformidad con las instrucciones para su adquisición y tengan como actividad preponderante u objeto social
el suministrar el bien objeto de este procedimiento, estos proveedores deberán estar reg¡skados en el "Padrón de
Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México" y la Constancia que se presente deberá estar
vigente durante todas las etapas del procedimiento y en caso de resultar adjudicado, debeÉ estar vigente al periodo

de contratación, será estricta responsabilidad del proveedor mantener actual¡zado este documento.

Los licitantes presentarán y elaborarán su Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta
Económica y Garantia de Formalidad de la Propuesta de acuerdo con las instrucciones y requ¡sitos establecidos en

estas bases.

Es responsabilidad de los licitantes cumplir con lo siguiente:

1.6.1. Del cumplimiento de sus obligaciones Fiscales tanto Locales como Federales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 58 último pánafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, esta "Convocante" no contratará
adquisiciones, anendamientos o servicios con personas fisicas o morales que no se encuentren al coniente

Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal núm. LPN/PPMA/002/2024: "Suministro de

material triturado de origen volcánico"

Aven¡da del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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material triturado de origen volcánico"

en el cumplim¡ento de sus obligac¡ones fiscales tanto de las de carácter local como las derivadas de los
ingresos federales. Para este caso se le solic¡tará al licitante lo siguiente:

l. "Opinión de cumplimiento de las Obl¡gaciones Fiscales" en sentido Positivo expedida porel Servicio de
Adm¡n¡strac¡ón Tributaria (SAT) con una ant¡güedad no mayor a 30 días a la fecha de presentación de las
propuestas, la cual se expide a través de la página electrónica del SAT:

httos J/www.sat,oob.mx/consultas/loo in/20777lconsulta- tu-opinion-de-cumDlimiento-de-obli0aciones-fiscales

2. Opinión del Cumpl¡miento de Obligac¡ones fiscales en materia de Seguridad Social en sentido Positivo
con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas, la cual se expide en la
página electónica del IMSS.

https r/www.imss.qob. mx/op¡nion-cumplim¡ento

3. Constanc¡a de S¡tuac¡ón Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emitida
por el lnstrtuto del Fondo Nacional de la Vjvienda para los Trabajadores (lNF0NAVlTlcon una ant¡güedad no
mayor a 30 días a la fecha de presentación de las propuestas, la cual puede ser:

a) "S¡n adeudo o mn garantia";
b) "Con Adeudo, pero con Convenio Celebrado" ó
c) "S¡n Antecedente"

Para estas constancias de situación fiscal materia de este numeral 3, se podrán obtener a través de la
siguiente página de internet: www.infonavit.oro.mx ; no se aceptará la constancia expedida "Con
Adeudo", en este caso será causa de desechamiento de la propuesta.

De acuerdo con las obligaciones fiscales en materia local previstas en el Código Fiscal de la Ciudad de México y
los puntos 8,2,8,3 y 8,4 de la Circular Contraloría General para el Control y Evaluación de la Gesúón Pública; el
Desarollo, Modernización, lnnovación y Simplificación Admin¡strativa, y la Atención Ciudadana en la Admin¡stración
Pública de la Ciudad de l,4éxico; el licitante deberá presentar escrito de promoción bajo protesta de dec¡r verdad
en donde manifieste las siguientes obligaciones y derechos a los que está sujeto y que ha cumpl¡do en debida
forma con el pago de las mismos en los últimos cinco ejercicios f¡scales, de acuerdo al Formato 10 de estas
bases.

1. lmpuesto Predial;
2. lmpuesto sobre Adquisición de Inmuebles;
3. lmpuesto sobre Nóminas;
4. lmpuesto sobre Tenencia o uso de Vehículos;
5. lmpuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje; y
6. Derechos por el Suministro de Agua.

Los licitantes que tengan su dom¡c¡lio fiscal dentro de la Ciudad de lVéxico, y que en el escrito de promoción del
"Formato l0" manifiesten que alguna de las contribuciones indicadas no le son aplicables, deberán presentar la
documentación soporte que así lo acredite tales como copia simple de: contrato de arrendamiento de
inmuebles o arrendamiento financiero, conlrato de comodato, etc., siendo motivo de descalificación su
incumplim¡ento.

Aquellos lic¡tantes que tengan su domicilio f¡scal FUERA de la Ciudad de México presentarán el escrito del
"Formato 10" con la leyenda "No Aplica".

Aven¡da del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext. 2280
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Aunado a lo anterior y de acuerdo al numeral 5.4.6 de la Circular Uno 2019 y adic¡onalmente al escrito del "Formato
10", si al licitante le aplica el pago de las contribuciones señaladas, este deberá presentar la "Constancia de
Adeudos de las contribuciones y derechos" a los que esté obligado vigente (con fecha no mayor a 15 d¡as
anteriores a la fecha de la presentación de las propuestas), emitida por la Administración Tributaria de la
Ciudad de México Tesorería de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, que le conesponda y en su
caso, por el Slslema de Aguas de la Ciudad de México.

Para efectos de la presentación de las propuestas, los licitantes podrán entregar dentro de la Documentación Legal y
Admin¡strativa, acuse (ong¡nal para cotejo y copia fotostática simple) de la solicitud de inicio del trámite de la
"Constancia de Adeudo"; sin embargo, en caso de resultar adjudicado, a la brevedad presentará a la firma del
contrato, el original de esta Constancia.

Por otro lado, si en las Constanc¡as tanto de obligac¡ones f¡scales en matena Federal y Local se detecta adeudo de

alguna de las contribuciones a los que está obligado, se desechará la propuesta del licitante, esto de

conformidad con lo dispuesto en el articulo 58 último párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México vigente y los puntos 8.2, 8.3 y 8,4 de
la Circular de Ia Contralor¡a General para el Control y Evaluación de la Gestión Públ¡ca; el Desanollo, Modernización,
Innovación y Simplificación Administrativa, y la Atención Ciudadana en la Adm¡nistración Pública de la Ciudad de

lvéxico y de acuerdo a lo establecido en la normatividad federal aplicable.

1.6.2. De su alta en el Padrón de Proveedores de la Administrac¡ón Pública de la Ciudad de México.

Los lic¡tantes deberán contar con la "Constancia de Regisfro al Padrón de Proveedores de la Administracion
Pública de la Ciudad de México" expedido por la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios
Generales de la Secretaría de Administración y Finanzas, este documento deberá estar vigente a la fecha de
presentación de las propuestas y tanto su trámite como su renovación se realizan via lnternet a través de la siguiente
direcc ión: httos://www.o res.cdmx.qob.ml. Lo antenor de conformidad a lo establecido en los L¡neamientos
Generales del Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicados en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de junio de 2019.

1.6.3. Capacidad del licitante para realizar el suministro en tiempo y forma.

Los licitantes deberán manifestar que cuentan con la infraestructura, capacidad legal, adm¡nistrativa, técnica y
económica suficiente para obligarse a realizar el suminrstro del material objeto de este Procedimiento de Licitación
Pública Nac¡onal en tiempo y forma.

1.6.4. Responsabilidad laboral y del personal as¡gnado

Aquel (aquellos) licitante(s)que resulte(n) adjudicado(s), tendrá(nlla calidad de patrón, respecto al personal que

utilice para realizar el suministro y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo
y demás ordenamientos legales en materia de Trabalo y Seguridad Social, por lo que la "Planta" no podrá

considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero patronales y
responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus traba1adores.

El personal asignado por el (los) l¡citante(s) adjudicado(s) deberá(n) estar calif¡cado(s) y contar sin excepc¡ón
alguna, con el equipo de seguridad adecuado para el desarrollo de sus ac{ividades (googles, botas, guantes,
etc.); asimismo en caso de incunir en alguna responsabilidad, quedará(n) obligado(s) a responder a través de la

garantia de cumpl¡miento del contrato desde el inicio del mismo y hasta su conclusión, o en su caso hasta la

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C,P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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conclusión del (de los)convenio(s) modmcatorio(s) que alefecto se celebre(n), así corno cualqu¡er otm responsabil¡dad
en que incura conforme a la Ley, su Reglamento y el Código Civil para el Distrito Federal vigente.

El caso de que el personal as¡gnado por los proveedores adoptara conductas y comportam¡entos inadecuados dentro
de la "Planta" se le pedirá la baja e inhabil¡tación del ingreso a estas instalaciones; caso de daños o perluicios

ocasionados por el proveedor, el trabajador u operador ¡nfractor será el responsable de pagarlos.

1.6.5. De los Fletes y Maniobras.

El proveedor, tendrá bajo su cargo y responsabil¡dad el rnedio de transporte que consrderen pertinente para eltraslado
del material triturado, de su personal, de las maniobras y de los insumos para poder llevar a cabo su producción y
entrega, s¡n costo adic¡onal para la "Planta"; además deberán contar con el parque vehicular necesario para la
realizac¡ón del sumin¡sbo.

Los vehículos para transporte del material serán camiones tipo volteo con caja acorazada, la capacidad puede
ser mínima de 12 y máxima de 45 toneladas, no hay restricción en modelos de camiones a utilizar, siempre y
cuando cuenten con certificado mecánico el cual avale el buen estado fisico y mecánico de la unidad, esto con la
finalidad de evitar atrasos en el suministro del material; se evitarán fugas o denames que pudieran ocurrir durante la
entrega del material para los cual el proveedor quedará obligado a cubrir la ca,a con el material transportado
con una lona.

Todos los consumos de combustibles, gas, lubricantes, refacciones y demás insumos conerán por cuenta del
proveedor.

En el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se deberá presentar la relación con fotografías del parque
vehicular para transporte del material, indicando modelo de la unidad, capacidad de la unidad (ton), número de
placas y nombres de los operadores, así como la presentación de la relación y fotografías de la maquinaria
pesada con que se cuenta para la producción del material.

La "Planta" no se hará responsable por los daños ocasionados a terceros, por lo que es responsabilidad del
proveedor contar con un seguro para cubrir este t¡po de daños; la "Planta" tampoco se hará responsable de los
denames que pudieran causar los operadores fuera de las instalaciones de la misma; en caso de haber derrames del
mater¡al dentro de las instalaciones de la "Planta", el proveedor queda obligado a retirar el mater¡al denamado; y por
últrmo la " Planta" no se haÉ responsable por la falta de equ¡pos de ernergencia y seguridad para los operadores,

Los Proveedores se obl¡garán realizar el sumin¡stro del material con los vehiculos y equ¡po ofertados en la presente
licitac¡ón, en caso de fueea mayor podrán susütuir o cambiar la unidad, cuando sea el caso, se deberá sustituir por

otro vehiculo o equipo mn las mismas caracterist¡cas y deberán nolificarlo por el escrito a la SuMirección de
Operación y Producción mn copia a la Dirección de Administración y Finanzas y Subdirección Control de Cal¡dad y
0istribución de la "Planta".

'1.6.6. Patentes, marcas y derechos de autor

Los licitantes, asi como en caso de resultar adjudicados, asumirán la responsabilidad total que resulte de cualquier
violación a las dispos¡c¡ones legales ¡nherentes a la Propiedad lndustrial o Derechos de Autor, que surlan con motivo
de este procedimiento o del contrato.que al efecto se celebre, deslindando de toda responsabilidad por su uso al
Gobierno de la Ciudad de México y al Organo Desconcentrado Planta Productora de Mezclas Asfálticas.

Avenida del lmán N0.263, Col. Alusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280
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2 lnformación del b¡en obieto de la Licitación Pública Nacional.

2.1. DEscr¡pción del bien.

La "Planta" requiere del sumin¡stro de material hiturado de origen volcánico acorde con lo solicitado en la requ¡sic¡ón

número PPMA-24-001 de conformidad con lo siguiente:

Partida Descripción
Unidad de

medida

1

(única)
Sum¡nisko de material triturado de origen volcánico

Mín¡mo:
62,500.00
Máximo:

625,000.00

Tonelada

Este material se requiere para abastecer y producir mezcla asfáltica, con el f¡n de dar atención a los proyectos de
pavimentación, repavimentación y bacheo de las Alcaldias y de La Dirección General de Obras e lnfraestructura Vial
para elejercicio 2024.

Las características y especificaciones técnicas del material se señalan en el ANEXO UNO de estas bases; los

licitantes deberán ofertar conforme a la descripción solicitada en el anexo en cuestión y elaborarán sus propuestas

técnica y económica conforme a lo señalado.

2.2. Lugar, plazo y horar¡os para su entrega.

El (los) licitante(s) adjudicado(s) enfegará(n) el material Libre a Bordo Destino (LAB Destino) libre de cualquier
tipo de contaminante,(ptevio a Ia realizac¡ón de las correspondientes pruebas de Laboratorio de Control de Calidad y
de su pesa/'e en el 'Arca de 8áscu/as" de la Jefatura de Un¡dad Deparlamental de Control de Cal¡dad y Gestión

Anb¡ental y de Ia Jefatura de Unidad Depaftanental de Distr¡buc¡ón y ümerc¡alizac¡ón, ambas de la Subdirección de

Contrcl de Cal¡dad y D¡stibuc¡ón), en el Almacén Número 3 de la Planta Produc{ora de Mezclas Asfálticas, el cual

se encuentra ubicado en: Avenida del lmán, número 263, Colonia Ajusco, Alcaldia Coyoacán, Código Postal 04300 en

la Ciudad de México a partir del 06 de enero y terminarlo a más tardar el 31 de diciembre de 2024; las pruebas de

laboratorio mencionadas con anterior¡dad se realizarán con la f¡nalidad de constatar el cumplimiento de las

caracteristicas y especif¡caciones técnicas del material.

Previo al suministro y una vez notificado al (los) licitante(s) adjudicado(s), estos deberá(n) informar con

anticipación a la Subdirección de Operacign y Producción/Jefatura de Unidad Departamental de Extracc¡ón y

Trituración de Materiales Pétreos; Subdirección de Control de Calidad y Distr¡buc¡ón/Jefatura de Unidad
Departamental de Control de Calidad y Gestión Ambiental, así como a la Jefatura de Unldad Departamental de
Recursos Materiales, Abastecimienlos y Serv¡cios (oficina de Almacenes) la fecha y el horario en que se
realizará la entrega del material con la finalidad de coordinar su recepción.

El suministro del material se realizará en func¡ón de las necesidades de la "Planta" para lo cual el(los)
licitante(s) adjudicado(s) considerara(n) la disponibilidad de suministro en días háb¡les (lunes a viemes),
sábados, domingos y días festivos durante las 24 horas del día.

Avenida del lmán No. 263, Col. Aiusco, Alcaldia Coyoacan, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Te|.5553381490, ext.2280
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2.3. 0e su calidad y garanlia

El material debeÉ cumplir con lo solic¡tado por el Área Requirente y deberán garantizarse contra defectos y/o

vicios ocultos desde el in¡cio del contrato y hasta doce meses después de la conclusión del mismo o en su

caso hasta doce meses después la conclusión del (de los) conven¡o(s) modificatorio(s) que se celebre(n). La

Jefatura de Unidad Departarnental de Extracción y Trituracón de Materiales Pétreos de la Subdirección de Operación
y Producción, asi como la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Calidad y Gest¡ón Ambiental de la

Subdirecc¡ón de Confol de Calidad y Distribuc¡ón léste últino de acueño a las pruebas de laboratorio que realice al
nate al)se¡án las áreas encargadas de verificar su calidad antes de ser ¡ngresado alalmacén núnpro 3,

a) Si el proveedor al mornento de real¡zar el suminislro del material, este no mnesponde con las

caracteístcas y especrficac¡ones técn¡cas solicitadas por elÁrea Requirente.

b) Si se detecta que los resultados de las pruebas del Laboratorio de Control de Calidad (Jefatura de Unidad
Depañamental de Control de Calidad y Gestión Ambiental)de la "Planta", el material no llegase a cumplir

con las especificaciones minimas de calidad requeridas.

En estos supuestos, el (los) licitante(s) ad.iudicado(s), se compromete(n) a efectuar la repos¡cbn del material

en un plazo máximo de 72 horas, contado a partir de la notificación formal que por escr¡to le haga la

"Planta" lsubd/rección de Operación y Producc¡ón y/o Subdirección de Control de Calidad y Distribución).

Para los casos de los incisos a) y b), si el (los) licitante(s) adjudicado(s) no realiza(n) la reposic¡ón en el
plazo antes ¡ndicado y a entera satisfacc¡ón de la "Planta", se procederá a la aplicación de las penas

convencionales citadas en el numeralT.3 de estas bases.

c) Si dent¡o del periodo de garant¡a, se detectan defectos o vic¡os ocultos en el material s¡n haberio sustituido,
en este caso se aplicará la garantia de cumplimiento de contrato,

2.4. Grado de lntegración o Conten¡do Nacional.

De conformidad con el articulo 30 Fracción l, de la Ley y 53 de su Reglamento y en observancia al Lineam¡ento
Décimo Primero de los 'Llneamientos parc la Deterninación y Acred¡tac¡ón del üado de lntegración o Contenido
Nacional, así como los Criter¡os parc la D¡sm¡nuc¡ón u On¡sión del Porcentaje de lntegración a Contenido Nacional"
publ¡cados en la Gaceta Ofic¡al de la C¡udad de l\4éxico, se solic¡ta a los proveedores partjcipantes calcular el grado de
integrac¡ón o contenido nacional, aplicando la siguiente fórmula:

6¡¡= ¡-(ct/pv)l

En donde:

Aven¡da del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P.04300, Ciudad de México, Tel, 5553381490, ext.2280
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La "Planta" no aceptará el material en los siguientes casos:

GIN= Grado de integrac¡ón o contenido nacional del b¡en o servic¡o, expresado en porcentaje.

Cl= Valor de las imporbciones, y

PV= Precio de venta de los servicios ofertados en el Proced¡m¡ento de Adqu¡s¡c¡ón mnespondiente. v
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De conformidad al Lineamiento Séptimo de los citados "Lineamientos para la Detem¡nac¡ón y Acreditación del Grado

de lntegración o Contenido Nacional as¡ como los Crlü¡os para la Disminución u Onisión del Porcentak de

lntegrac¡ón o Conten¡do Naciona/'el bien y/o servicio ofertado deberá contar por lo menos con un 50% de integración

o conten¡do nacional.

El importe para la contratación para el suministro del material se ofertará en moneda nacional, indicando, costo
unitar¡o, subtotal, l.V,A, e importe total con precios li¡os hasta la terminación del contrato o en su caso hasta la

terminacón del (de los) mnven¡o(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), según lo dispuesto por el articulo 62
primer pánafo de la Ley.

2.7. Condiciones de pago.

Los pagos que se generen con motivo del suministro del bien, se efectuarán mediante transferencia inlerbancaria, en

moneda nacional considerando los tiempos y plazos establecidos en el artículo 54 segundo pánafo de la Ley de
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones Prestac¡ones y Eiercicio de Recursos de la Ciudad de Méx¡co
después de la fecha de reg¡stro de las Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC) en el sistema SAP-GRP y previo

registro por parte del proveedor en el Catálogo de Cuentas Bancarias de Proveedores de la Ciudad de México de

la Secretaria de Admin¡stración y Finanzas en la siguiente pág¡na de lntemet
httoJ/sao0 rDord0l .d nso m.finanzas ci mx ob.mx:8000/sa0/bc/webdvn0ro/saD/zwd Drova000

La(s) factura(s) que elabore el proveedor por concepto del suministro del bien reunirá los requisitos fiscales
establecidos en los articulos 29 y 29-A del Código F¡scal de la Federación exp¡diéndose a nombre del Gobiemo de
la Ciudad de México con el domicilio f¡scal ub¡cado en: Avenida Fray Servando Teresa de Mier, Número 77,
Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000 y Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C)
GDF97I2054NA; asimismo la factura indicará la descripción del bien entregado, cantidad, subtotal, l.V.A. e
importe total, de ser el caso el importe total de las penas convencionales que se llegaran a aplicar, adicionalmenle la

factura contendrá: número de contrato, nombre del banco, nombre y número de la sucursal, asi como nombre,
número de plaza y la clave bancaria estandarizada (CLABE) de 18 digitos, donde se efectuará el depósito por
concepto del pago correspondiente.

Las facturas serán entregadas en la Oficina de Almacenes de la Jefatura de Unidad oepartamental de Recursos
Materiales, Abastecim¡Entos y Servicios ubicada en: Avenida del lmán, Número 263, Planta Alta, Colonia
A¡usco, Alcaldia Coyoacán, Código Postal 04300, Ciudad de México, con la correspondiente documentación
soporte misma que amparará la entrega del bien,

Aven¡da del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P.04300, Ciudad de México, Tel.5553381490, ext.2280
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2.5. Disponibilidad presupuestaria.

La "Planta", cuenta con recursos presupuestales disponibles en la part¡da 2391 (otros productos adquiridos como
materia prima), mismos que están sujetos al límite presupuestal as¡gnado para la contratación del suminisüo del
material objeto de este procedim¡ento de Licitación Pública, por lo cual la adjudicación no podrá rebasar por ningún
motivo el techo presupuestal establecido, de conformidad con el artículo 28 primer pánafo de la Ley.

Este presupuesto, queda sujeto al presupuesto de Egresos de la Ciudad de l\.4éxico para el ejercicio fiscal 2024 que
apruebe el Congreso de la Ciudad de México.

2.6. Precios.

\

g



6O6IER¡.O DÉ t A
CIUDAD DE I.IÉXICO

Al momento de la entrega de la factura ésta deberá contar con el estatus "v¡gente" y será verifcada en la sigujente
pág¡na de intemet: hthsJ/verificacfdi.facturaelectronica.sat.oob.mr, cabe señalar que podrán realizarse consultas
postenores con la finalidad de verificar el estatus de la factura.

Una vez entregadas las facturas en la Oficina de Almacenes éstas seÉn validadas por la Jefatura de Unidad
Departamental de Extracc¡ón y Trituración de Materiales Pétreos y autorizadas por la Subd¡rección de
Operación y Producción para su posterior entrega en la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos
Materiales, Abastec¡mientos y Servicios y trámite de pago ante la Jefatura de Unidad Departamental de
Finanzas de la "Planta",

2.8, Antic¡po.

El presente procedimiento no considera otorgamiento de antcipo(s).

2.9. lmpuestos y Derechos.

Todos los impuestos y derechos que se generen con motivo de la contratación serán cubiertos por el Proveedor, la
"Planta" únicamente pagaÉ al misrno, el importe conespondiente al lmpuesto alValorAgregado (l.V.A.).

2.10. lnformación complementaria que presentará el lic¡tante.

lncluida en la propuesta técnica, se deberá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a
conocer de manera detallada las caracteristicas y especificaciones del bien, para lo cual se anexarán fichas técn¡cas,

fotografias y/o tripticos que muestren estas caracterist¡cas, ¡nformación que podrá ser evaluada en caso de empate.

2.'lf . No aceptac¡ón de propuestas altemativas.

En este proced¡miento no se aceptarán propuestas con condiciones, marcas o cualqu¡er otra altemativa, que pueda
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que los licitantes deberán presentar una sola opción
para sus ofertas.

3 lnformacjón espqcíficrsqbfÉ| el procedimiento de L¡c¡tación Públ¡ca Nacional.

3.1. Medios de lnformación para d¡fus¡ón de la convocatoria y consulta de las bases del procedimiento,

La Convocator¡a para este procedim¡ento de licitación pública se dará a conocer a través de la Gaceta Oficial de la
Ciudad de l\,1éxico el día l8 de diciembre de 2023; a part¡r del dia mencionado se publicarán las bases única y
exclusivamente para su consulta de manera electrónica en la página de lnternet de la Planta Productora de
Mezclas Asfálticas y en el portal del "Tianguis Digital" del Sistema de Compras Públicas de la C¡udad de
México.

3.2. Fechas, horarios, forma de adquirir las bases y su coslo.

La venta y consulta fisica de las bases será los dias: lunes 18, martes 19 y miércoles 20 de diciembre de 2023 en
un horar¡o de 10:00 aí4:00 hrs. en el domicilio de la "Convocante" en la Oficina que ocupa la Jefatura de
Unidad Departamental de Recursos Materiales, Abastecim¡entos y Servicios, la cual se ub¡ca en Avenida del
lmán, No. 263, Planta Baja, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, CDMX, C.P,04300. 

fV
\.-
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Previo a la adquisición de bases y en los mismos días de venta de las mismas, para su pago, el interesado deberá

acudir al domicil¡o de la 'Convocante" en Ia ventanilla única de la Jefatura de Unidad Departamental de Finanzas

ubicada en la Planta Alta del edificio principal de este Órgano Desconcentrado en: Avenida del lmán, No. 263,

Planta Alta, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, CDMX, C.P. 0¿li)00 en un horario de 09:00 a 13:00 hrs. en donde

solicitará la Línea de Captura por concepto de venta de bases, misma que deberá ser única e intransfer¡ble, el

interesado deberá proporcionar al personal asignado de la Jefatura de Unidad Departamental de Finanzas el

nombre de la empresa participante así como el Registro Federal de Contribuyentes (Constancia de Situación

Fiscal); el pago para la adquisición de bases se realizará mediante una transacc¡ón interbancaria con un costo de

$5,000.00 (ciñco Mir Pesos 00/'100 M.N.), coN uN MiNlMo DE TRES HORAS PREVIAS A LA ADQUISICIÓN DE

LAS BASES al día 20 de diciembre de 2023 hasta las 14:00 hrs., es responsabilidad dEl interesado realizar el

trámite de pago dentro de los periodos y horarios establecidos, no se aceptarán comprobantes de

transferencias y comprobante de pago electrónico (SPEI) fuera del periodo y horario establecido NO habrá

devolución de dinero por ese motivo ni se aceptarán pagos en efectivo.

Una vez que el interesado obtenga el comprobante de pago de las bases deberá acudir a la oficina de Unidad
Departamental de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servic¡os para su inscripción al procedimiento en los

dias y horarios establecidos entregándose las bases en CD al interesado.

3.3. Lugar, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los Actos de la L¡c¡tación Pública.

Los Actos relativos al presente procedim¡ento de licitación pública nacional se llevarán a cabo desde la Sala de Juntas
de la Dirección General de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas ub¡cada en: Avenida del lmán, Número
263, Planta Alta, Colon¡a Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, de manera puntual en los

dias y horarios que se señalan más adelante.

LA JUNTA DE ACLARACIÓN A LAS BASES SE REALIZARÁ ViA REMOTA PARA LOS ÓRCINOSrscrttzroóffi LA soBSE y egNlBAlABlA §lUDApAxAI_y
RA DE MEZCLAS ASFALTICAS

Y LICITANTES.

EN IO CONCETN|ENIE A IA JUNTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS Y IA JUNTA DE

PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN Y EMEIÓN DEL FALLO se redzáránriÁ L

RGANOS FISCA NO INTERN DE NTROL DE I.A SOBSE Y CONTRA o
CI DADANA ISTIR DE MANERA PRESENCIAL y ESTRICTAMENTE PRESENCIAL para los

LICITANTES Y SERVIDORES P LICOS DE LA PLANTA PRODUCTORA DE MEZCLAS ASFALTICAS, esto , dada
la naturaleza de los eventos y de los requerimientos presenciales establecidos tanto en la Ley de Adqu¡sic¡ones para el
Distrito Federal como en su Reglamento.

Los enlaces para conexión via rernota, serán notificados con antelación a los Actos; lo anterior, en observancia al

"Acuerdo por el que se autoriza el uso de med¡os remotos tecnológicos de comunicac¡ón como medios
oficiales para cont¡nuar con las funciones esenciales y se establecen medidas para la celebración de las
ses¡ones de los Órganos Colegiados en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades de la
Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, con motivo de la emergencia san¡taria por causa
de fue¡za mayor del Consejo de Salud de la C¡udad de México" publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
lvéxico el 6 de abrilde 2020.

Los aclos, las fechas y los horarios serán los siguientes

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de ¡,4éx¡co, Tel, 5553381490, ext.2280
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Acto Fecha Hora

Junta de Aclaración a las Bases Jueves 21 de dic¡embre de 2023 14:00 hrs

Junta de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas Jueves 28 de diciembre de 2023 10:00 hrs,

Junta de Acto de Presentac¡ón del Dictamen y Em¡sión

de Fallo
Viernes 05 de enero de 2023 10:00 hrs

Nota: Entre la Junta de Presentación y Apertura de Propuestas y la Junta del Acto de Presentac¡ón del Dictamen y
Emisión de Fallo, personal autorizado de la "Planta", llevará a cabo visitas a las m¡nas o bancos de trituración,
con el ob¡eto de constatar la calidad, capacidad de producción y entrega del mater¡al triturado de origen
volcán¡co, visitas que se realizarán del 28 de diciembre de 2023 al 04 de enero de 2024.

3.4. Mod¡ficac¡ones que podrán elecluarse a las bases.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 de la Ley, se pdrán modificar aspectos estab¡ecidos en las bases,
siempre que no implique la sustitución o var¡ac¡ón substancial del bien requerido orig¡nalmente, rpdrficaciones que
podrán real¡zarse en la Junta de Aclaración a las Bases.

Los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formarán parte ¡ntegrante de las mismas.

Por otro lado, de conformidad con el articulo 44 de la Ley, la "Convocante" en cualquier etapa del procedimiento,

previo al pronunciamiento del fallo, podrá modrficar hasta en un 25% la cantidad del b¡en o matenal a contratar o plazo

para su entrega, siempre y cuando existan razones debllamente fundadas y motivadas o por causas de interés

público, caso fortuito o fueza mayor, mismas que deberán tenerse como acreditadas fehacientemente,

Cuando la modficación se realice en el acto de

a) Aclaración a las Bases: Los licrtantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar los nuevos periodos o
cantidades del material.

b) Presentación y Apertura de Propuestas: La "Convocante" otorgará a los licitantes un plazo no mayor a
tres d¡as háb¡les a efecto de que realicen los ajustes conespondientes en la parte económ¡ca de sus
propuestas, considerando los nuevos periodos o cant¡dades del material requerido conforrne al formato
estab¡ecrdo por la "Convocante".

En este caso la "Convocante" deberá recibh las propuestas originales y se abstendrá de realizar la

evaluación cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine
para la conünuac¡ón delActo de Presentación y Apertura de Propuestas.

El formato deberá refejar las modif¡caciones hechas a los nuevos penodos o canüdades del material, precio

unitario, monto totalcon o s¡n impuestos originalmente propuestos y las nuevas canüdades ajustadas a estos
conceptos.

c) Fallo: Hasta antes de su em¡sión, la "Convocante" deberá proporc¡onar el formato y conceder un plazo no
mayor a tres días para su presentación, sólo aquellos licitantes que hubieren cumplido con los requisitos
legales, técnicos y económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora
y fecha para la presentación delformato y continuación delActo.

Avenida del lmán N0.263, Col. Aiusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de lvléx¡@, Te|.555338f490, ext. 2280
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3.5. Junta de Aclaración a las Bases.

de Aclaración a las Bases se celebrará el d¡a ueves 21 de diciembre de 2023, a las 14:00 horast y seLa Junta
realizará
SOBSE

AP LOS ÓRGANOS FISCALIZADORES ÓRGANO INT NTR LDELA
Y CONTRALOR CIUDADANA Y LICITANTES EL ENLACE SE NOTIFICADO CON ANTE

AL EVENTO: Y PRESENCIAL PARA LO S SERVIDOR ES PU BLICO S DE LA "PLANTA", las dudas sobre las bases

de este procedim¡ento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser flrmado por el Representante Legal o

Apoderado Legal del licitante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un dia previo a la

celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo dirigirse a la "Convocante" y entregarse en la Olicina
Unidad Departamental de Recursos [.4ateriales Abastecimientos y Servicios; o bien enviarse a las siguientes cuentas
de correo electrónico: ovando@plantadeasfalto.cdmx.qob.mx riulio@Dlantdeasf atb.dnu.qob.mx, debiendo conflrmarv
la recepción mediante acuse electónico y de forma ¡mpresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las

hojas, asimismo, los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el prop¡o evento.

Esta "Convocante" podrá modiflcar aspectos establecidos en estas bases siempre que no implique la sustitución o

vanación substancial del b¡en requerido originalmente, y de ser el caso, los licitantes expondrán sus dudas o

aclaraciones con respecto a estas mismas bases y la "Convocante" dará respuesta a los cuestionamientos, esto de

conformidad con lo establecido en el articulo 43 fracción lde la Ley.

El acta que se denve de este evento se enviará via mrreo eleclónico a los licitantes y servidores públicos involucrados
y formará parte integral del contenido de estas. Si se llegase a celebrar más de una Junta de Aclaraciones, de cada

Junta celebrada, se levantará Acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados por los

interesados y las respuestas de la "Convocante". En el Acta correspondiente a la última Junta de Aclaración a

las Bases se indicará expresamente esta circunstancia.

En el supuesto de que, por caso fortuito o de fueza mayor, no fuera posible la celebración de la Junta de Aclaración
de Bases, se celebrará en la fecha y lugar que indique la "Convocante".

3.5. Primera Etapa: Aclo de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad

,jurídica de los licitantes y rúbrica de las propuestas.

Este evento se celebrará ViA REMoTA coN oPcIÓN A ASISTIR PRE SENCIALMENTE PARA LOS ÓRGANOS

FISCALIZAOORES (ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SOBSE Y CONTRALORIA CIUDA OANA) v

ESTRICTAMENTE PRESENCIAL PARA LOS LICITANTES Y SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PLANTA

PRODU CTORA DE M LAS ASFÁLTICAS la junta se celebrará el dia jueves 28 de diciembre de 2023 a las

10:00 hrs.; no se permitirá el acceso al evento después de la hora señalada, por lo que se sugiere que los licitantes

regisken su asistencia 15 minutos antes del horario indicado.

EN ESTE EVENTO. CADA LICITANTE ENTREGARA SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNIco CERRAOo MANERA

INVIOLABLE, procediéndose a su apertura, revisándose cuant¡tat¡va, sucesiva y separadamente, la

Documentación Legal y Administrat¡va, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad

de la Propuesta, descalificándose a aquellos que hub¡eran om¡tido alguno de los requis¡tos exigidos en estas

bases.

Los docurnentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requ¡eren para su

cotejo.
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Los l¡c¡tantes y servidores públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la

Garantia de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custod¡a de la "Convocante" para su análisis

cualitativo, cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión

de Fallo.

En caso de que la propuesta de algún licitante hubiera sido desechada, su Garantia de Formalidad de la Propuesta

podrá ser devuelta transcunidos 15 dias hábiles contados a partir de la notificac¡ón del Fallo, prev¡a solicitud por

escrito a la "Convocante".

El Representante Legal o Apoderado Legal del licitante que as¡sta a este Acto, para la entrega del sobre únlco,
deberá acreditar su identidad med¡ante la presentación de identlicación ofcial original vigente; dicha rdentfficación
podrá presentarse dentro o fuera del sobre de la propuesta, a elecc¡ón del representante del licitante, quien

únicarnente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta sea
entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será not¡vo de descalificación la falta de
ident¡f¡cac¡ón o de acreditan¡ento de la representac¡ón de la persona que solanente entregue las propuestas, pero
sólo podrá pañicipar durante el desarrollo del Acto con el carácler de obseNadol.

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor públ¡co designado por la
"Convocante", qu¡en será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas
las decisiones durante la realización del Acto, en los términos de la Ley, su Reglamento y demás Normatividad
aplicable en la materia.

La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ningún licitante se encuentre
sancionado por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función
Públ¡ca de la Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos
Fiscalizadores,

3.7. Del anál¡sis cual¡tativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas y de las visitas a las
minas o bancos de trituración de los lic¡tantes.

En el penodo comprend¡do entre la Pnrnera y la Segunda Etapa, se real¡zará la evaluación cualitativa de las
propuestas, eld¡ctamen comprenderá elanálisis detallado de lo siguiente:

a) La Documentac¡ón Legal y Administrativa, será evaluada por la Jefatura de Un¡dad Departamental de
Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios de la Dirección de Admin¡stración y Finanzas,
mediante la verificación del cumplimiento de los rEuisitos solicitados en las bases, calif¡cándose en términos
de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento.

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluac¡ón de la propuesta de manera
detallada y descriptiva, la cual será evaluada por la Jelatura de Unidad Departamental de Extracción y
Triturac¡ón de Materiales Pétreos de la Subdirección de Operación y Producción en coordinación con la
Jefatura de Unidad Departamental de Control de Calidad y Gestión Amb¡ental de la Subdirección de
Control de Calidad y oi3tribución, mediante la verificación del cumplim¡ento de las características y
especlicaciones técnicas de los bienes sol¡citados, calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En
este último caso se ind¡cará el motivo del incumplimiento,

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos
Materiales Abastecimientos y Servicios de la Dirección de Admin¡stración y Finanzas, mediante la
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verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, califlcándose en términos de Cumple
o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de

cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la "Convocante",
cuando la corrección no implique la modificación de precios un¡tarios, lo que se hará constar en el

análisis cualitativo.

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Jefatura de Unidad Departamental
de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios de Ia Dirección de Admin¡stración y F¡nanzas,

esto de acuerdo a lo establec¡do en el numeral 6.1 de las presentes bases.

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se veriflcará que las mismas, incluyan toda la información,

dorumentos y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas solicitadas por

el Area Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de

fundamento para Emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los licitantes haya cumplido con todos los

requisitos legales y adm¡nistratjvos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por Ia

"Convocante", además, que haya reunido las mejores cond¡ciones para la "Planta", garant¡zado satisfactoriamente
el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente el precio más bajo; lo anterior de conformidad con lo

establecido en el artículo 49 de la Ley.

Del 28 de diciembre de 2023 al 04 de enero de 2024, personal autorizado de la "Planta", realizará v¡sitas a las
minas o bancos de trituración con las que cuentan los l¡citantes, esto con la finalidad de constatar la calidad,
capacidad de producción así como la entrega del material; para lo cual se solicita a los licitantes déntro de su
propuesta técnica los siguientes datos de la mina o banco de trituración:

. Nombre de la mina o banco de trituración.

. Dirección.

. Número telefónico ya sea fijo o celular.. Croquis o mapa de su ubicación geográfica legible,

. Nombre del propietario y nombre de la persona encargada para rec¡bir notificaciones que le

realice el personal de la "Planta".. Correo electrónico.

Estos datos servirán de base para programar las vis¡tas

3.7 .1. Descal¡flcación de licitantes o desechamiento de propueslas.

Serán causa de desechamienlo o descalificación de las propuestas cuando

a) El licitante no entregue en Un solo sobre único cenado v de manera inviolable el original y/o copia
certificada de la Documentación Legal y Admin¡strativa, sus Propuestas Técnica y Económica asi como
la Garantía de Formalidad de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad
con lo establecido en los articulos 38 y 43 fracción I de la Ley.

b) En caso de que algún licitante haya comprado las bases y las transfrera a otro.

c) La falta de alguno de los documentos que hacen referencia los numerales 8.2.1, 8.2.2, 8.2.3 u 8.2.4
(Documentac¡ón Legal y Adninistrctya, Propuesta Técn¡ca, Propuesta Econónica y Garantia de

Formal¡dad de la Prcpuesta).
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d) Presente inconsistenc¡as en su documentación (legal, admin¡strut¡va, técnica y económica), como por

ejemplo en cuanto se refiere a su domicilio f¡scal, objeto social, actividad preponderante, representante
legal, especif¡caciones técnicas, precios y cualquier otra información que propicie error o confusión para

su valoración, e impida o limite a la "Convocante" conocer con certeza la veracidad de la información
presentada.

e) Se compruebe que amrdó mn otro u otros licitantes, elevar el precio del materialobleto de esta Lic¡tac¡ón

Pública.

f) Si el licitante, manrf¡esta que tiene su domicilio fiscal dentro de la C¡udad de México, y que en el escrito
de promoción del Formato 10 manifieste que alguna de las contribuciones indicadas no le son aplicables,
sin presentar documentac¡ón soporte que lo acredite como: contrato de arrendamiento de inmuebles o
arrendamiento flnanciero, contrato de comodato, etcétera.

g) Cuando alguna de las propuestas no estuviere foliada

h) Cuando el lic¡tante no tenga como actividad preponderante o mmo objeto social la producción y el
suministro del mateflal objeto de este procedimiento de L¡cítación Públ¡ca.

¡) Su propuesta técnica o económica no defina con prec¡s¡ón las caracteristicas y especificaciones técnicas
del material.

m) Cuandonosean los dueños o poseedores de la concesión de explotación del banco.

n) No cuente con los permisos de explotación y en su caso el uso de explosivos.

o) Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de Ia propuesta económica
no es auténtica derivado de la comprobación realizada en la página http://www.oruooafianzadora.com.mx

p) Cuando exista controversia en los documentos solicitados.

q) Si se determina que el lic¡tante no cuenta con la capacldad de producción y enüega del mater¡al derivado
de la visita realizada por el personal de la "Planta" a los bancos o minas para su extracción.

0 Que en su caso, las muestras del material tnturado recabadas por el personal de la "Planta" y derivado
de las visitas y de su análisis en el Laboratorio de Control de Calidad de la misma, no cumplan con las

caracteristcas y especif]caciones requeridas,

s) Cuando el licitante no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal

autorizado de la "Planta".

t) Que el licitante, se encuentre en alguno de los supuestos de los articulos 39 y 39 Bis de la Ley de
Adqu¡siciones para el Distrito Federal o articulo 49 fracción XV y 50 de la Ley de Responsabilidades
Administrativas de la C¡udad de México o aquel licitante en donde sus acc¡onistas, funcionarios y el
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Representante Legal, Apoderado Legal, Administrador Único y demás personal de este, se encuentre en
alguno de los supuestos que se establecen en dichos preceptos; y qúe se encuentre en los supueslos de
impedimento legales conespondientes, ¡nhab¡l¡tado o sancionado por la Secretaria de la Contraloria
General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública de la Administración Pública
Federal o Autoridades compelentes de los Gobiemos de las Entidades Federativas o l\/lunicip¡os.
Asimismo, aquellos socios, directivos, accionistas, adm¡n¡stradores, comisarios y demás personal de sus
procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares, que van a tener en el siguiente año
o han tenido en el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las
pemonas servidoras públicas responsables del procedimiento.

u) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la Documentación LEal y
Admin¡strativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económ¡ca y Garantia de Formal¡dad de la Propuesta
contengan informac¡ón falsa.

En todos los casos, se incluirán las observaciones que conespondan a los actos respectivos de la primera y segunda
etapa, de acuerdo con los artículos 43 fracciones I y ll de la Ley y 41 de su Reglamento, donde los licitantes que hayan
sido descalificados en la primera etapa del proced¡miento, podÉn asistir a los actos subsecuentes con el carácter,
único y exclusivamente de observadores.

3.8. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la
personalidad juridica de los licitantes y etapa de "Presentac¡ón de precios más bajos".

Este evento se celebrará ViA REMOTA CON OPCÓN A ASISTIR PRESENCIALMENTE PARA LOS ÓRGANOS
FISCALIZADORES RGANO INTERN DE NTROL D LA SOB EY ONTRALORIA CIUDADANA
ESTRICTAMENTE PR E E PARA LOS LICITANTES Y SERVIDORE PLANTA
PRODUCTORA DE MEZCLAS ASF LTICAS, la junta será el dia viernes 05 de enero de 2024 a las 10:00 hrs.; la
"Convocante" en esta etapa comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para

ese efecto se levante debidamente fundada y motivada, se señalarán detalladarnente las propuestas de los licitantes
que fueron desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la
totalidad de los requisitos legales y administrat¡vos, técnicos y económicos sol¡citados en las presentes bases, al

igual que las caracter¡sticas y especrficaciones técnicas del bien señaladas por el "Area Requirente", asi como
el(los) nombre(s) del (de los) licitante(s) que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya(n) tenido el prec¡o más

bajo, dando a conocer el importe respectivo,

En la "Etapa de Prec¡os más Baj6", se comunicaÉ e invitará a los l¡citantes que hayan cumplido cualitat¡vamente

con la totalidad de los requisitos legales y adm¡n¡strat¡vos, técn¡cos y económicos, que podrán ofertar precios más

bajos, EN DOS RONDAS C0M0 MiNlMo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecb de la propuesta que

orig¡nalmente haya resultado más benéfra para la "Planta"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y

cuando, se encuentre presente en el Acto la persona que cuente con Poderes de Representación de la persona

fisica o moral licitante, lo que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en or¡g¡nal o copia

certllcada por fedatario público el Poder de Representación, así como una ldentiflcación Oficial Vigente (credenc¡al

de elector, cédula profesional, pasaporte, cartilla del servicio militar liberada).

Los docurnentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su

co§0.

La "Convocante" entregará el "Formato para Propuesta de Precios Más Bajos" (ANEXO CINCO); los licitantes

que propongan precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas,
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técn¡cas y económicas, presentadas en su propuesta original

En esta etapa no se perm¡tirá comun¡cac¡ón entre los l¡citantes, ev¡tando que se incuÍa en actos de desorden, falta

de respeto y acuerdos entre ellos, respecto de los nuevos precios presentados. Las nuevas ofertas que se presenten

se harán por escrito en el formato rnencionado, aun cuando se abstengan de participar en alguna de las rondas. La

"Convocante" al final de cada ronda dirá solamente el precio un¡tario más bajo, de conformidad con el Articulo 43,

Fracción ll de Ia Ley.

Una vez determinado al (a los) licitante(es) que haya(n) ofertado el precio más bajo para el sumin¡stro del b¡en objeto
de este procedim¡ento, se determinará la adludicación delcontrato respectivo y se levantará Acta Circunstanciada del
evento, esta Acta denominada "Acta de Presentación del Dictamen y Emis¡ón dé Fallo" y los "Formatos para
Propuesta de Precios más Bajos" serán rubncados y firmados por los Servidores Públ¡cos y licitantes presentes,
enviándose via correo electrónico o entregándose cop¡a de la m¡sma a cada uno de los asistentes, notif¡cándose a
los que no asistieron,

De conform¡dad con lo que establece el artículo 33 fracción Vlll de la Ley, la adjudicac¡ón se real¡zará mediante la
figura de ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO,, asignándose a dos o más lic¡tantes que cumplan cualitativamente con
todos los requis¡tos legales, administrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental garantizando
saüsfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectrvas.

Lo anterior conforme lo establece el art¡culo 58 de la Ley que a la letra d¡ce: 'Las dependenc¡as, órgano§
desconcentrados, delegaciones y entidades, poüán determinar la Nocedenc¡a de distribui la adjudicación de un
m¡smo bien o la prestación de un servlclo a dos o rnás prcveedores, s¡empre que así se haya establecido en las bases
de la licitación la figura de abastec¡miento simultáneo.

E esfe caso, el porcentaje d¡ferencial en precto que se considerará para determ¡nar los proveedorcs suscept¡bles de
adjud¡cación no podrá ser supeior al 100/0 respecto de la propuesta solvente más baja y se concederá un porcentaje

mayor de adjudicación para la pnmera prcpuesta que reúna las cond¡ciones técnicas y económicas más benéf¡cas a
las dependencias, órganos desconcentrados, delegac¡ones y ent¡dades, y en un menor porcentaje a las s/g¿/lentes
propuesfas.

Para el caso de que no hubiüe propuestas cuyo dlerencial se encuentren dentrc del porcentaje anfes sera/ado, /as

dependenc¡as, órganos desconcentrados, delegaciones o ent¡dades, podrán adjudicar el 100% a la pimera propuesta
que rcúna las cond¡c¡ones legales y adninistrativas, técnicas y económ¡cas más benélicas para el gob¡erno del Distrilo
Federal.'

De conformidad con lo establec¡do en el artículo 43 fracción ll noveno pánafo de la Ley de Adquisiciones para el
D¡strito Federal, "la emision del fallo podrá diferirce por une sola vez pot el tiempo que detemine la
Cúyocante y bajo su responsabilided, siemprc y cuando existan circunshncias deb¡damente justif¡cedas".

4 Declaración desierta, suspensión v cancelación de la Licitación Pública Nacional.

4.1. Declaración "Desierta" de la Lic¡tación Pública Nacional.

De conformidad con el articulo 51 de la Ley, ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
POORÁ DECLARASE DESIERTO CUANdO:
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a)

b)

c)

d)

Nrngún Proveedor haya adquirido las bases

Habiéndolas adquirido no hubieren presentado propuestas

Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Licitación

Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que

se realice al efecto.

e) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de
Precios más Bajos.

La "Convocante" tomara en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y

determinara s¡ los precios ofertados resultan convenientes (Artículo 51 de la Ley). En caso de declararse des¡erto el
procedimiento o alguna de sus part¡das se podrá proceder conforme al articulo 54 fracción lV de la Ley.

4.2. Suspensión temporal y reanudación dél Procedimiento de Licitación Públ¡ca Nacional.

La Secretaría de la Contraloria General de Ia Ciudad de [¡éxico, podrá intervenir en cualquier acto que contravenga
las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el Distnto Federal y su Reglamento, declarando la suspensión
temporal de este procedim¡ento de Licitac¡ón Públ¡ca Nacional, manteniéndose el proceso en el estado en que se

encuentra hasta en tanto se em¡ta una resolución, misma que podrá tener los siguientes efectos: en caso de

confirmarse la validez del acto el procedimiento se continuará hasta el pronunciamiento del fallo; en caso de

decretarse la nulidad del Acto, éste se repondrá a partir del momento en que se originó la causa que haya dado rnotivo

a ¡a misma de conformidad con los articulos 35 primer párrafo de la Ley y 42 de su Reglamento,

Asimismo, la "Convocante", podrá suspender temporalmente el procedimiento de Licitación Pública Nacional, sin

responsabilidad para la misma, por caso fortuito o causas de fueza mayor, asi como por causas que afecten el interés
público y general, previa opinión de la Secretaria de la Conhaloría General de la C¡udad de México, de conformidad
con el articulo 48 del Reglamento de la Ley.

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspens¡ón temporal de la Licitación Pública Nacional, se
reanudará, previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los licitantes que no hubiesen sido
descalifrados. En lodos los casos mencionados se notificará por escrito a los ¡nvolucrados.

4.3. Suspensión definitiva o cancelación del Procedimiento de Lic¡tación Pública Nac¡onal.

La "Convocante" podrá suspender definitivamente el procedimiento de Licitación Pública Nacional previa opinión de

Ia Secretaria de la Conhaloría General de la Ciudad de lVléxico: Cuando para ello concurran razones de interés público

o general, por caso fortuito o causa de fueza mayor debidamente lustificadas, de conform¡dad con los articulos 42

tercer párrafo de la Ley y 48 de su Reglamento.

5 Contrato de ad u¡sic¡ón de b¡enes derivado del Proced¡m¡ento de L¡citación Pública Nacional

5.1, Formalización del contrato.

De conformidad con lo establec¡do en el artículo 59 primer párrafo de la Ley y fundamento en el artículo 63 fracción I

de la Ley, se formalizará el contrato dentro de los l0 días hábiles contados a partir de la Emisión del Fallo y se
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celebraÉ contrato ab¡erto al (los) licitante(s) que resulte(n) adiudicado(s), toda vez que se establecerá la
cantidad minima y máxima del material por adquirir, además el requerimiento se realizará conforme a las
necesidades de la "Planta",

5.2. Vigenciadolcontrato

Conlorme a lo dispuesto en el Articulo 65 de la Ley, la "Convocante", podrá acordar el ¡ncremento en la cantidad
del material or¡ginalmente solicitado, mediante mod¡ficaciones a sus conlratos vigentes; siempre y cuando el

monto total de las mod¡ficac¡ones no rebasen en su conjunto el 25% del valor total del contrato y que el precio
y demás condiciones del bien o servicio cumplan con las características para el mismo fin, as¡ conro de la

partida presupuestal del bien y/o prestación del seNicio sean los orjg¡nalmente pactados, debiéndose ajustar las
garantias de cumplimiento de contrato.

En caso de que se convenga la entrega del matenal en fechas y/o para unidades adicionales, dichas fechas de inicio
de la enfega deberán ser pactadas de común acuerdo.

No procederán modif¡cac¡ones de contrato que impliquen incremento de precios, otorgamiento de anticipos,
pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar me¡ores condiciones
al Proveedor comparadas con las establecidas or¡ginalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores
condic¡ones de calidad para la "Convocante" y el precio sea igual al orig¡nalmente pactado, Cualquier modificación a
los contratos será formalizada por escrito por ambas partes. Los instrumentos legales respectivos serán suscr¡tos por

los servidores públ¡cos que los hayan formalizado o por quienes los sustituyan en elcargo o funciones.

Ninguna de las cláusulas contenidas en el contrato de adquisición o prestación de serv¡c¡os que se derive
podrá ser negociada.

5.5. Prónogas para la enlrega del material.

No se otorgarán ponogas salvo lo est¡pulado en el artículo 65 de la Ley, la "Planta", por caso fortuito o fueza
mayor, o por causas atribuibles a la m¡sma "Planta", podrá modificar el contrato a efecto de pronogar la fecha o

plazo para la enkega del material. En este supuesto se formalizará el convenio modificatorio respectivo, no
procediendo la aplicación de penas convencionales por afaso, Tratándose de causas imputables a la "Planta", no

se requenrá de la sollcitud del proveedor.

En el caso de que el proveedor, requiera una próroga por las causas descritas en el párrafo anterior, deberá
solic¡tarlo por escrito dirigido a la D¡reccón de Administrac¡ón y Fianzas, con 5 dias hábiles antenores a la fecha en
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El contrato tendrá una vigencia del 06 de enero al 3'l de diciembre de 2024.

5.3. Acreditación y requ¡s¡tos a presentar para la firma del contrato.

El proveedor adjudicado a la formal¡zación del contrato presentaÉ en la oficina de la Unidad Departamental de
Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios la Garantia de Cumpl¡miento del Contrato (cheque certf¡cado o
de ca.la, billete de depósito, carta de crédito o póliza de fianza), la cual será del 15% del importe máximo del
confato sin considerar descuentos ni el LV.A.; el representante que acuda a la firma del confato deberá contar con
poderes de representación y facultades para suscribir el contrato.

5.4. Modificacionesalcontrato.

g
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que se cumpla el plazo de la enfega del bien indicado en elcontrato.

En caso de que el proveedor no obtenga la prórroga solicitada, por ser causa imputable a éste el atraso en la
entrega del material, se hará acreedor a la aplicación de las penas convenc¡onales ¡ndicadas en el numeral 7.3 de las
presentes bases.

5.6. V¡s¡tas de comprobación a las instalaciones del proveedor.

El personal asignado por la "Planta" podÉ en cualquier momento realizar visitas do comprobación que estime
pert¡nentes a las instalac¡ones (domicilio fiscal, oficinas, bancos o minas de trituración etc) del proveedor,
dulante la vigencia del contrato y en su caso hasta la conclusión del (de los) conven¡o(s) mod¡flcatorio(s) que en su
caso se celebre(n), a efecto de constatar que se cuente con la infraestructura necesaria y se brinde el serv¡c¡o
de suministro de acuerdo a los requerimientos de la "Planta", así como demás consideraciones que se
estimen pertinentes; en el caso de que el proveedor no permita la realización de v¡s¡tas o b¡en se detecten
irregularidades, el contrato respectvo será susceptible de ser rescindido y hacerse efectiva la garantia de
cumplimiento delcont¡ato de conformidad con el artículo 70 de la Ley.

5.7. Condic¡ones no negociables en el contrato

Ninguna de las condiciones que se establecerán en el contrato podrá ser negociada.

Para cualquier situación que no esté prevista en el mismo contrato, se aplicará lo establecido en la Ley de
Adquisiciones para el Dishito Federal, su Reglamento y demás Normatividad aplicable en la materia y en su caso, la
op¡n¡ón de las autoridades competentes.

5.8. Suspensión temporal o terminación anticipada del contrato.

Si la Secretar¡a de la Confraloria General de la Ciudad de México en el ejercicio de sus funciones detecta violacrones a
las dispos¡ciones de la Ley de Adquis¡ciones para el Distrito Federal, podrá instruir a la "Planta" para que proceda a

declarar la suspensión temporal, la rescisión o la terminación anticipada del contrato, de conformidad con lo

establecido en el articulo 35 tercer párrafo de la Ley.

En aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, que pud¡eran alterar la s€gurijad e ¡ntegridad de
las personas o el medio amb¡ente de la Ciudad de México o se afecte la prestación de los servicios públims, se
procederá a decretar la terminación anticipada del contrato sin agotar el plazo para la aplicación de penas

convencionales previa opinión de la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de lvléxico de conformidad con

lo establec¡do en el articulo 69 tercer párrafo de Ia Ley.

5.9. Revisión del proced¡m¡ento de contratac¡ón.

El Gobiemo de la Ciudad de México a través de sus autoridades competentes, podrá verillcar, en cualquier tiempo,
que las Adquisiciones, Anendamientos y Prestación de Servicios se realicen estrictamente conforme a lo establecido
en el artículo 77 de la Ley.

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, AlcaldÍa Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280

ñ}IOVADORA
Y r.¡í DfEtcHoS

Página 29 de 80

tho

v



o

o

o §ó§1! ñ rr, ü )li !i
c¡uDró DE ¡'r{xicc

Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/0022024: "Suministro de

malerial titurado de origen volcánico"

6 De las Garantias.

6.1. Garantía de formalidad de la propuesta.

Los licitantes deberán garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los articulos 73

Fracción I y 75 de la Ley, articulo 360 fracción l, ¡ncisos a), c), d) o e) del Código Fiscal de la Ciudad de México y con

lo señalado en las Reglas de carácter General por las que se determina del tipos de garantia que deben constituirse y

recibir las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegac¡ones (ahora Alcaldias) y Entidades de la Administración

Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), publicadas el 31 de mayo de 2011 en la Gaceta oficial del
Distrito Federal, con un mínimo del 5% del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, sin
considerar impuestos en cualesqurera de las formas siguientes:

a) Fianza otorgada por ¡nstitución autorizada en los términos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas
a favor de la Secretaría de Adminisfación y Finanzas de la Ciudad de México, la cual deberá
presentarse de acuerdo con eIANEXO DOS de estas bases (original y copia).

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, l¡brado con cargo a cualquier ¡nst¡tución

bancaria de la Ciudad de l\4éxico o Area l\4etropolitana y a favor de Ia Secretaría de Administración y
Finanzas de la Ciudad de México (originaly copia),

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución
bancaria de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor de la Secretaría de Admin¡stración y
Finanzas de la Ciudad de Méx¡co (originaly copia).

d) Billete de depósito, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.
(originaly copia).

Nota lmportante: resen el lic¡tante deberá incluirse dentro del Sobre Unico Cerrado ue con n

la Documentación Leoal v Adminrstrativa, Proouesta Técnica v ProDuesta Económica, además debe de estar fechada
desde el inicio de la Dubl¡cación de la Convocatoria y hasta el día de la junta de Presentación y Apertura de
Propuestas.
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6.2. Garantía de cumplimiento del contrato.

Con fundamento en el articulo 73 fracción lll y 75 de la Ley, articulo 360 fracción l, incisos a), c), d) o e) del Código
Fiscal de la Ciudad de l\¡éxico vigente y con lo señalado en las Reglas de carácter General por las que se determina
del tipos de garantía que deben constituirse y recibir las Dependencias, Organos Desconcentrados, Delegaciones
(ahora Alcaldías) y Entidades de la Administración Pública del Distr¡to Federal (ahora Ciudad de [¡éx¡co), publicadas el

31 de mayo de 201'1 en la Gaceta of¡cial del Diskito Federal, la garantía será del l5% (quince por ciento) del
monto total del contrato y en moneda nacional, sin considerar impuestos en cualesquiera de las formas
sigu¡entes:

a) F¡anza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas
a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México (original y copia simple), la

cual deberá presentarse de acuerdo con eIANEXO TRES de estas bases,

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución
bancaria de la C¡udad de l\iléx¡co o Area l\,4etropol¡tana y a favor de la Secretaría de Administración y
Finanzas de Ia Ciudad de Méx¡co (orig¡nal y copia).
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c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución
bancaria de la Ciudad de l\4éxico o Area [.4etropolitana y a favor de la Secretaría de Adm¡n¡stración y
Finanzas de la Ciudad de México (originaly copia).

d) Billete de depósito, a favor de la Secretaría de Administración y F¡nanzas de la Ciudad de México.
(originaly copia),

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantía

La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantia, mediante consulta

directa a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, conforme a la circular No. CG/029/2009 de fecha 23 de junio

de 2009 y de conformidad con lo establecido en el numeral 5.12,4 de la Circular Uno 2019 "Normatividad en Materia
de Administración de Recursos".

6.4. Momento para la liberación de garantías

Al licitante adludicado le será devuelta Ia garantia conespond¡ente a la formalidad de la propuesta económica, cuando
éste entregue la garantía relativa al cumpl¡miento del conhato; a los demás licitantes que no resultaron adjudicados se

les devolverá transcunidos 15 dias hábiles posteriores al fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocante", de

acuerdo a lo que dispone el articulo 73 fracción l, segundo párrafo de la Ley.

La garantia relatva al cumplimiento del contrato será liberada una vez que haya transcunido el plazo del contrato a

entera satisfacc¡ón de la "Planta" previa solicitud por escrito a la "Convocante".

Para la cancelación de la garantia de cumplimiento del contrato, se requerirá la autonzación expresa por parte de la
" Planta".

7 Aol¡cación de oa ras v sanctones.

7.1. Aplicación de la garantia de formalidad de la propuesta.

La garantía de formalidad de la propuesta se hará efect¡va cuando:

a) Una vez presentada su propuesta, el l¡citante no sostenga las condiciones en ella.

b) El licltante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. r

c) El ¡¡c¡tante adjudicado, no haga entrega de la garantía de cumplimiento delcontrato en la fecha fijada para tal

efecto.

d) El licitante adjudicado, por causas imputables a é1, no formalice el contrato respect¡vo en tiempo y forma,

e) Las demás que señala la Ley y su Reglamento.

7.2, Aplicación de la garantia de cumplimiento del contrato.

Se hará efectiva la garantia de cumplimiento del contrato cuando:
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El material no sea suministrado dentro del plazo establecido para talfin.

El material no se proporcione a entera satisfacc¡ón de la "Planta", o que el mismo sea modificado o

inadecuado (detección de vicios ocultos).

El material no cumpla con las caracterísücas y especif¡caciones téon¡cas sol¡citadas.

Se agoten las penas convenc¡onales pactadas por incumplim¡ento en la entrega del material.

Los documentos. que demuestren la renovac¡ón de las garantias, derivadas de las modificaciones al

contrato no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto.

Las condic¡ones esüpuladas en el contrato sean incumpl¡das.

Penas Convencionales.

a)

b)

c)

d)

e)

0

'ra

La pena convencional que se aplicará en la demora en la entrega del material que se requiera, o por deficiencia o

mala calidad en el mismo por causas ¡mputables al proveedor y será del 1.5% (uno punto cinco por ciento) diario

s¡n ¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.) calculado sobre el valor del material no proporc¡onado, por cada dia

natural de alraso en el cumplimiento de su obligación sin rebasar el monto de la garantia del cumplim¡ento del

contato, sin perjuicio de hacerla efectiva, las cuales se determinarán corno sigue:

Fórmula: pca = (pd) x (nda)x (vbea)

Dónde:
pca : pena convencional apl¡cable
pd : penalización diaria (1.5%)

nda : núrnero de dias de atraso
vbea ; valor del bien entregado con atraso

El ¡mporte de las p€nas convencionales se deducirá del pago del suministro del material, antes de su cobro efectivo,
en su caso se ex¡g¡rá la reparac¡ón de daños y perjuic¡os ocas¡onados, ¡ndepend¡entemente de la aplicación de las

sanciones que hayan sido pactadas.

7.4. S¡ el licitante o proveedor presenta información lalsa.

Aquellos lic¡tantes o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún
procedimiento de contratac¡ón, en el proceso para la adjudicación de un contrato, en su celebración, durante su
v¡gencia, o b¡en, durante la presentación o desahogo de una inconform¡dad, la "Convocante" se abstendrá de recibir
propuestas o celebrar contratos con este tipo de proveedores; lo anterior de acuerdo con el articulo 39 Fracc¡ón V de
la Ley.

Y se atendeÉ a lo dispuesto en el mismo artículo 39 último pánafo de la Ley el cual dice: 'Las dependencias, órganos
desconcentrados, delegaciones y entidades deberán remitir en foma opoftuna a la Contraloria, la docunentac¡ón
soporte para que inicie el procedimiento respedivo en el ámbito de su canpetenc¡a.'

Aven¡da del lmán No. 263, Col. A.lusm, Alcaldia Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280

Ilut€D |ttroulDoRA
Y Í)F Dt§E(HOS

Pág¡na 32 de 80

x.

g



ffi
slg

GOEIERÑO OE tA
CIUDAD DE ¡tÉXICO

7.5. Recisión del contrato y su procedimiento

La "Planta" rescindirá adminiskativamente el contmto en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a

cargo del proveedor, m¡smas que le serán not¡f¡cadas en forma personal, as¡mismo, el procedimiento de rescisión

iniciará dentro de los cinco dias hábiles siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las
penas convencionales, salvo que existan causas suflc¡entes y justificadas que pudieran alterar la segur¡dad o
integridad de las personas o peligre el medio ambiente de la Ciudad de lüéxico o se afecte la prestación de los

servicios públicos, se procederá a la rescisión sin agotar el plazo para la aplicación de las penas convencionales,
previa opinión de la Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad de l\,4éxico. No se considerará incumplimiento en

los casos en que por causas lustlicadas y excepcionales y sin que el retraso sea por causas ¡mputables al proveedor,

la "Planta" otorgará por escrito, previo a su vencimiento y a solicitud expresa del proveedor, un plazo mayor para la

enkega del material, el cual en ningún caso excederá de 20 (veinte) dias hábiles, lo anter¡or de conformidad con el

artículo 42 primer y segundo pánafo de la Ley.

Serán causas de rescisión cuando

a) El proveedor no sum¡n¡stre el mater¡al descrito en el numeral 2.1 y ANEXo UNo de estas bases, y se hayan

agotado los importes máximos de apl¡cación de las penas convencionales mencionadas anteriormente.

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato celebrado, de conformidad

con las disposiciones de la Ley de Adquis¡ciones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás

disposiciones v¡gentes y aplicables.

c) En caso de detectarse inegularidades en las visitas de comprobación a las instalacrones del proveedor,

conforme a lo establecido en estas bases,

d) Las autoridades fiscales detecten el incumpl¡miento de las obligaciones fiscales tanto en el ámb¡to de carácter

Federalcomo Local.

e) Se detecte que la póliza de flanza de cumplimiento de contrato no es auténtica derivada de la comprobación

en la página que se realice en la conespondiente página de Internet.

f) Sea declarado en concurso mercantil

h) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses de la "Planta" asi mmo del

Gobierno de la Ciudad de [,]éx¡m.

Para rescindir el contrato, la "Planta" seguirá el procedimiento descrito en los articulos 42 de la Ley y 64 de su

Reglamento.
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g) Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parc¡al los derechos derivados del contrato que se celebre,

con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado prev¡amente por la Dlrección de

Administración y Finanzas de Ia "Planta",
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8 Documentos v reouisitos oue los l¡c¡tantes deben cumolir oara la elaboración de sus oroouestas

8.1. lnstrucciones para la elaboración de las propuestas.

EI licitante deberá presentar en un sÓ10 SoBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Legal y

Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantia de Formalidad de la Propuesta en documentos
separados.

La documentación que integran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente:

a) Dirigidas al Mfo. Alfredo Reyna Angel, Director de Admin¡stración y Finanzas de la Planta Productora de
Mezclas Asfálticas.

b)

c)

d)

e)

0

Señalar el nombre y el folio de la presente L¡citación Pública Nacional

Fechadas el dia de la Presentación y Apertura de Propuestas

s)

lmpresas en papelcon membrete de la empresa licrtante, sin tachaduras nienmendaduras,

En ilioma español.

La Documentac¡ón Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que

tenga Poder Legal para tal efecto.

En la propuesta técn¡ca y económica, el l¡citante rubricará todas las pág¡nas que la mnforman, excepto la
hoja en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser f¡rmada en forma autografa por la persona facultada
para ello.

h) (De ser el caso), si no se presenta cotizac¡ón en alguna de las partidas, se deberá colocar la palabra'No
Cotizo"

i) Foliar por separado la documentación legal y adm¡nisbativa, propuesta técnica, propuesta económica y la
cop¡a de la garantia de formal¡dad de la propuesta.

8.2. Presentación de las propuestas de los licitantes en el SOBRE UNICO CERRADO Y SELLADO

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa

El licitante deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asi como
copia fotostática legible de los documentos que se indican a cont¡nuac¡ón, misma que deberá ser incluida
en el SOBRE UNICO CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certificados, se
devolverán altérmino de la primera etapa, ya que sólo se requ¡eren para su cotejo.

Personas Morales.

a) Original y copia del Acta Constitut¡va de la empresa, debidamente ¡nscrita en el Registro Público
de la Propiedad y el Comercio o Registro Público de Comercio, en el cual se debe apreciar el sello y
registro de esta en la que deberá estar considerada, como parte de su objeto social, la producción
y el sumin¡stro del material objeto de esta Licitación Públ¡ca Nacional.
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b) En su caso original y copia de las modif¡caciones notar¡ales erectuadas al Acta Constitutiva,
que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capitalo vigencia de la sociedad,

Personas Físicas.

c) Or¡ginal y copia Acta de Nacimiento de la persona fisica.

d) 0riginaly cop¡a del Formato de Clave Única de Regislro de Poblac¡ón (CURP)

Ambas Personas.

e) Copia del comprobante de pago de las bases.

f) Original y cop¡a de la ldentificación Oficial Vigente, según apl¡que del Representante Legal,
Apoderado Legal o Administrador Único ya sea credencial de elector, cédula profesional,
pasaporte o cart¡lla del servicio militar liberada.

g) En su caso, or¡g¡nal y copia del Poder Notarial del Representante Legal, Apoderado Legal o
Admin¡strador Unico, que frme la propuesta, en el que se acreditsn las facultades para

comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona fisica o moral.

h) Constancia de Situación Fiscal la cual se obtiene a través del portal de Intemet del Servicio de
Administración Tributaria (SAT) con fecha no mayor a 30 dias naturales a la presentación de las
propuestas. En la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una
de sus activ¡dadEs económicas o preponderantes se relacione con el sum¡nistro del material
objeto de esta Lic¡tación Pública.

i) opinión en sentido pos¡tivo del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida por el Servicio
de Administración Tributaria (SAT) con fecha no mayor a 30 dias anteriores a la fecha de
presentación de las propuestas,

j) Opinión del Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social en sentido
Positivo con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas.

k) Constancia de S¡tuac¡ón Fiscal en Materia de Aportaciones Pafonales y Entero de
oescuentos emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la V¡vienda para los Trabajadores
(INFONAVIT), con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas

la cual puede ser: "S¡n adeudo o con garantia', "Con Adeudo pero con Convenio Celebrado" ó "Sin

Antecedente", no se aceptará la constancia expedida "Con Adeudo".

l) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona física o moral que participa,
con una antigüedad no mayor a 60 d¡as respecto a la fecha de presenlación de las propuestas
(recibo de agua, luz, teléfono o estado de cuenta bancario); en caso de haber modificado eldomicilio
fiscal, se debeÉ presentar el documento que compruebe dicho cambio para que co¡ncida con el
domicilio que manifiesta en su documentación.

m) De acuerdo con los Lineamientos Generales del Padrón de Proveedores de la Admin¡stración
Pública de la Ciudad de México; presentar copia de la Constanc¡a de Registro al Padrón de
Proveedores de la Administrac¡ón Pública de la Ciudad de México, expedido por la Dirección
General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaria de Administración y
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Finanzas o en su caso por la entonces Oficialia Mayor de la C¡udad de l\4éx¡m.

n) Declaración de Datos Personales, autorizando si su informacón personal pude ser de carácter
confidencial o de carácter públ¡co, de conformidad con el Formato 1.

o) Formato de existencia legal y personalidad jurídica, Formato 2, el cual deberá ser deb¡damente
requisitado y mediante el cual man¡f¡este el tipo de empresa de su representada, conforme a lo
s¡gu¡ente:

. Tipo de empresa (ind¡car si es micro, pequeña o mediana empresa)
o Núrne¡o de empleados contratados
. Actividades que desarrolla la empresa

Para identificar el tipo de empresa se entenderá lo sigu¡ente:

Microempresa: La unidad económica que para el desanollo de su acüüdad cuenta con hasta 5

empleados en el caso de la activ¡dad comercial, hasta con 20 empleados en el caso de servicios y
hash con 30 empleados en el caso de la ¡ndustria,

Pequeña empresa: La unidad económ¡ca que cuenta para el desarollo de su actividad de 6 a 20

empleados en el caso de la actividad comercial, 21 a 50 empleados en elcaso de servicios y de 31 a
100 empleados en elcaso de la ¡ndustria; y

Med¡ana empresa: La unidad económica que cuenta para el desarrollo de su actvidad de 2'1 a 100

empleados en elcaso de la actividad mmercial, de 51 a 100 empleados en el caso de los serv¡cios y

de 101 a 500 empleados en el caso de la industria.

p) Manifestación de Oeclaración de integridad en la que señale que la empresa que representase
abstendrá de adoptar conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante",
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del presente proced¡m¡ento de
lic¡tac¡ón pública, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los

demás proveedores participantes, además, que se compromete a no incunir en prácticas no éticas o
ilegales durante el presente Procedimiento, asi como en el proceso de formalización y v¡gencia del

contrato y en su caso los convenios modificator¡os que se celebren, ¡ncluyendo los actos que de éstos
denven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a lln de garantizar la transparenc¡a,
legalidad y honest¡dad en este Proced¡miento; lo anterior de conformidad con el numeral 5.4.2 de
la Circular Uno 2019. Formato 3.

r) Manifestación de aceptación de condiciones de la Licitación Pública Nacional, en la que
señale que ha le¡do el conten¡do de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las
Bases de este procedimiento y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y
cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que suian en caso de

adjudicac¡ón. Formato 5.
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s) Man¡festación de vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y

económica permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Licitación Pública Nacional
hasta su conclus¡ón y que en caso de resultar adjud¡cadas permanecerán vigentes hasta la

conclusión de las obligaciones contraidas en el contrato conespondiente y en su caso de los

convenios modificatorios que se celebren. Formato 6,

t) Manifestación de no ¡mpedimento de part¡cipac¡ón en el procedim¡ento de Licitación Pública
Nacional, de mnformidad con el conten¡do y alcance legal de los arliculos 39 y 39 Bis de la Ley de

Adquisiciones para el Distrito Federal, artículos 49 fracción XV y 50 de la Ley de Responsabilidades
Administrativas de la Ciudad de México y que la empresa lic¡tante, sus accionistas, funcionar¡os y el
que suscr¡be la manifestación, no se encuentran en ninguno de los supuestos que se establecen en

dichos preceptos; y que no se encuentra en los supuestos de impedimento legales conespond¡enles,
ni inhab¡l¡tado o sancionado por ia Secretaria de la Contraloria General de la C¡udad de México, por

la Secretaria de la Función Pública de la Adminiskación Pública Federal o Autoridades competentes
de los Gobiernos de las Entidades Federativas o Municipios. Asimismo, para preven¡r y evitar la

configuración de conflictos de intereses, todo particular interesado deberá manifestar bajo protesta

de decir verdad que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisanos y demás
personal de sus procesos de ventas, comerc¡al¡zación, relaciones públicas o similares, no van a
tener en el siguiente año o han tenido en el último añ0, relación personal, profesional, laboral,

familiar o de negocios con las personas serv¡doras públicas responsables del procedimiento. Lo

anterior de conform¡dad fracción ll inciso b), del articulo Décimo Tercero de los Lineamientos para la
presentación de Declaración de Intereses y manifestación de no conflictos de interés a cargo de las
personas seN¡doras públicas de la Administración Pública de la Ciudad de l\iléxico y Homólogos.
Formato 7.

u) Man¡festac¡ón de actualización de domicilio fiscal y razón soc¡al, de conformidad con el
Formato 8.

v) Manifestación de domic¡lio para oír y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro
de la Ciudad de l\4éxico (Este manif¡esto apl¡cará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del
licitante no se encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana). Formato 9.

w) Escrito promoción de las obligaciones fiscales en la Ciudad de Mér¡co de conformidad con el

Formato ,l0.

x) Si el domicilio del lic¡tante se encuentra dentro de la Ciudad de üéxico, y manifestó en el
escrito del Fo¡mato 10 que le aplica algún pago de las obligaciones fiscales señaladas
presenlar original y copia de la "Constancia de Adeudos de las contribuciones".

y) En caso de que el licitante no cuente con la Constancia de Adeudos a la fecha de presentación de
las propuestas deberá presentar la solicitud del trámite, pero, invariablemente si resulta
adjudicado deberá presentar dicha Constancia. (or§inal para cotejo y copia fotostática simple),
emitida por la Administración Tributaria de la Ciudad de Méx¡co que le conesponda y/o por el
S¡stema de Aguas de la C¡udad de México.

z) Si el domicil¡o del lic¡tante se encuentra dentro de la Ciudad de Méx¡co y en el escrito haya
manifestado que NINGUNA de las contribuciones le son aplicables presentar documentación
fehaciente que así lo acredite: adjuntando copia fotostática simple de los documentos
comprobatorios (contrato de anendamiento de inmuebles o anendamiento f¡nanciero,
contrato de comodato, etc.).
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aa) S¡ el domicilio del licitante se encuentra fuera de la Ciudad de México, presentará el escrito
del Formato 10 con la leyenda "No Aplica".

bb) Curriculum Vitae del licitante indicando la descripción de sus actividades así como la relación de sus
principales clientes,

Las personas fisicas deberán hacer para los manif¡estos requeridos en este punto las adecuaciones

correspondientes.

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de
acuerdo a las caracteristicas y especificaciones técnicas sol¡citadas, debiendo contener los siguientes
requis¡tos:

a) Descripción del material, indicando especificaciones, unidades de medida, cantidad, grado de
integración nacional, marca y país de origen. Formato 11.

b) Manifestación de compromiso para la entrega del material, en el que se comprometa que

entregará el material Libre a Bordo Destino (LAB Destino) libre de cualquier tipo de contaminante en

el almacén número 3 de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas y acepta que se le realicen las
pruebas de laboratorio pertinentes con la finalidad de que cumpla con las características y

especificaciones técn¡cas, Formato 12.

c) Manifestac¡ón del suministro del material, en el cual se indique que el suministro se realizará en

función de las necesidades de la "Planta", para lo cual en caso de resultar adjudicado, considera la

dispon¡bilidad de suministro en dias hábiles (de lunes a viernes) además de sábados, dom¡ngos y

días fest¡vos durante las 24 horas del dia. Formato 13.

d) Manifestación de garantía de calidad y/o vic¡os ocultos, indicando que los bienes o servicios que

se sumin¡stren serán de primera calidad acorde con lo solicitado por el Area Requirente y que

además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio delcontrato hasta doce meses
después de la conclusión del mismo o en su caso hasta doce meses después de la conclusión de los

conven¡os mod¡ficatorios que se celebren. Formato 14.

e) Manifestación de capacidad de la empresa licitante, para obligarse a entregar el material en
tiempo y forma, en el cual indique que cuenta con la rnÍraestructura, capacidad legal, administrativa,
técnica y económica suficiente para obligarse a entregar el material objeto de esta Licitación Pública
Nacional, Formato 15.

f) Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que ¡ndique que en caso
de resultar adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al peconal que utilice para realizar la
entrega del material y/o servicios que de estos deriven, teniendo conocimiento pleno de las
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenam¡entos en materia de trabajo y
seguridad social, por lo que la "Planta" no podrá cons¡derarse patrón solidario o sustituto de
ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsab¡lidades que el llc¡tante tenga con respecto
a sus trabaladores; además de que el personal que asigne contará con el equipo de seguridad
adecuado para el desarrollo de sus actividades (googles, botas, guantes etc.) y que quedará
obligado a responder a través de la garantia de cumplimiento del contrato desde el inicio del mismo y
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hasta su conclus¡ón y en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modiflcatorio(s) que al

efecto se celebre(n), asi como cualqu¡er otra responsabil¡dad en que ¡ncuna conforme a la Ley de
Adquisic¡ones para el Distrito Federal, su Reglamento y el Código Civil para el D¡strito Federal.
Formato 16.

g) Man¡festación de fletes y man¡obras, en el cual indique que el licitante en caso de resultar
adjudicado tendrá bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado del
matenal, de su personal, de las maniobras y de los insumos para poder llevar a cabo la enhega, s¡n

costo adic¡onal para la "Planta". Formato 17.

h) Presentar la relación del parque vehicular para la entrega del material, indicando descripción,
modelo de la unidad, capacidad de la unidad (ton), número de placas y nombres de los operadores,
asimismo, presentar la relación de la maquinaria pesada con la que cuenta el licitante para la
producción del material, en estos casos, se anexaÉn fotografías tanto del parque vehicular como de
la maqu¡nafla pesada. Formato '18.

¡) Manifestación en el cual indique que en caso de resultar adjudicado que la "Planta" no se hará
responsable por los daños ocas¡onados a terceros asi como de los denames que pudieran causar
sus operadores fuera de las instalaciones de la "Planta" y que en caso de haber denames del
material dentro de las instalaciones de la "Planta", el licitante adjudicado quedará obligado a retirar
el material derramadoy a realizar las labores de limpieza, el proveedor quedaÉ obligado a cubrir
la caja con el material transportado con una lona, asimismo, será su responsabilidad la falta de

equipos de emergenc¡a y seguridad para sus operadores. Formato 19.

,) Man¡festación de sustitución del material, ¡nd¡cando que se mmpromete a sustituir en un plazo no
mayor a72 horas aquel material que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado
por el Area Requirente y de acuerdo con las pruebas de laboratorio pertinentes que se le realicen,
reponiéndolo con las especificaciones de calidad requer¡das a entera satisfacción de la "Planta".
Formato 20,

k) Manifestación bajo protesta de decir verdad en Ia que indique que el bien y/o serv¡cio ofertado
cumple por lo menos con el 50% del contenido de Grado de lntegración o Contenido Nacional.
Formato 21.

l) Manifestación de aceptación devis¡tas del personal de la "Planta", en elcual el licitante en caso
de resultar adjudicado permitirá la real¡zación de visitas de comprobación que estirne pertinentes a

las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia del contrato o en su caso hasE la

conclusión de los convenios modiflcatorios, a efecto de constatar la calidad, cumplimiento en su

entrega y demás mnsideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o b¡en se detecten
inegulandades, elcontrato será susceptible de rescisión. Formato 22.

m) Manifestación sobre infracción de patentes, marcas y derechos de autor, donde se indique que
el l¡citante asumirá la responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar
adjudicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales ¡nherentes con
Propiedad lndustnal o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este procedim¡ento o de la
contratación de la adquisición de bienes que realice la "Planta". Formato 23.

n) Man¡feslac¡ón baio protesta de dec¡r v€rdad en donde indique el licitante que en caso de resultar
adjud¡cado durante la v¡gencia del contrato no podrá cambiar la mina pero si de banco y que en
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caso de haber cambio alguno en este último tendrá que notificar a la "Planta" por escrito al menos
con tres dias de anticipación para que el personal autorizado de la "Planta" pueda muestrear, revisar
el lugar y la maquinaria para la explotación del material triturado. Formato 24.

o) Presentación de los sigu¡entes datos de la m¡na o banco de trituración de la empresa licitante:
(Formato 25)

. Nombre de la m¡na o banco de trituración.

. Dirección.

. Número telefónico ya sea fúo o celular.

. Croquis o mapa de su ubicación geogr¿fica legible.

. Nombre del propietar¡o y nombre de la persona encargada para recibir notificaciones que le haga
el personal de la "Planta".. Correo electrónico.

p) Man¡festación de uso de explotación del banco o mina, acreditando que son los dueños o
poseedores de la concesión para la explotación del banco o m¡na asi como el contar con el perm¡so

para la explotación del material triturado y uso de explos¡vos.

q) Anexar fichas técnicas, folletos o fotografías del material, información que podrá evaluarse en

caso de empate.

8.2.3. Propuesta Económica.

La Propuesta Económica deberá contener los sigu¡entes requisitos

a) Cotización del material el cual deberá incluir la descripción completa del mismo, ind¡cando

especrf¡cac¡ones, unidades, cantidades, precio un¡tario, importe de la partida, subtotal de la partida

ofertada, LV.A, desglosado e importes totales de la oferta, además contendrá el plazo para la

entrega del material, así como el periodo de garantia del mismo, Formato 26.

b) Manifestación de Condiciones de Precio, en la que el licitante diga que presenta condiciones
de precios fjos, en moneda nacional, sin estar suletos a escalación, hasta la conclusión del
procedimiento y en caso de ser adjud¡cado hasta cumpl¡das las obligaciones contraidas en el

contrato y en su caso de los convenios mod¡ficatorios que se celebren. Formato 27.

c) Manifestación de Aceptación de Cond¡ciones de Pago, indicando que acepta lostiempos y
plazos de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, lo establecido en el

artículo 54 segundo párrafo de la Ley de Auster¡dad, transparencia en remuneraciones,
prestaciones y ejercicio de los recursos de la Ciudad de México y lo que corresponda a lo

establecido en el lvlanual de Reglas y Procedimientos para el Elercicio Presupuestario de la

Administración Pública de la Ciudad de México (vigente). Formato 28.

d) Manifestación de Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condic¡ones de venta
solicitadas en estas bases, desglosando el plazo de entrega del material, el lugar y el periodo de
garantia. Formato 29.

8.2.4. Presenlación de ¡a garantia de formalidad de la propuesta.

La Garantía de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases,
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deberá incluirce en el Sobre Unico en original y cop¡a que contenga la Documentación Legal y
Administrativa, Propuesta Técnica y Propuesta Económica. No se aceptarán garant¡as que presenten
tachaduras, enmendaduras o peloraciones.

En el caso de que el l¡citante presente Póliza de Franza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes
Bases.

8.3. Actas derivadas de los eventos así como su notificación.

9.1. lnconformidades.

El Recurso de lnconformidad se presentará ante la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de Méx¡co,

dentro del término de 5 días hábiles, conlados a partir del dia siguiente a la notrficación delActo o Resolución que se
recurra o de que el recurrente tenga conocimiento de este.

En contra de los actos y resoluc¡ones de la "Convocante", ordenados o dictados con mot¡vo de la aplicación de la
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento con sus respectivas reformas y de las normas jurid¡cas

que de ella emanen, las personas afectadas podrán interponer recurso de inconformidad en lérminos de lo dispuesto
por el Articulo 88 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Asimismo, se podrá llevar a cabo la'Consulta Electrónica de Recursos de Inconformilad" en la página de lntemet de

la Secretaria de la Contralor¡a Generalde la Ciudad de Méx¡co en: www.contralori a.cdmx.oob.mx

9.2. Nulidades.

Aquéllos actos que se realicen entre la "Convocante" y los licitantes, en contravención a lo dispuesto por La Ley, su

Reglamento y demás disposic¡ones legales aplicables, serán nulos previa determinación de la autoridad competente.

9.3. lnterpretación de controversias e lntervención de la Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad

de Méx¡co.

La Secretaria de la Contraloría General, la Secretaria de Desanollo Económico y la Secretaria de Adm¡nistración y

Finanzas todas de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están facultadas para la

interpretación de Ia Ley de Adquis¡ciones para el Distrito Federal para efectos administrativos, de conformidad con el

articulo 6" de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.
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L¡citac¡ón Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPirlA/00212024: "Suministro de

material triturado de origen volcánico"

Las actas conespondientes a la Junta de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y
el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, de ser el caso se entregarán de cada una de ellas copia
simple si asi lo desean los l¡citantes y Servidores Públ¡cos presentes los días en que se realicen las juntas, o bien
podrán digitalizarse y enviarse a las direcciones de coneo eleckónico que al efecto proporcionen a la "Convocante"
acusando de recibido.

Los interesados afectados por cualquier acto o resolución emitida por la "Convocante", que contravengan las

disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal, su Reglamento y demás normaüvidad aplicable en

la materia podrán interponer el Recurso de lnconformidad, en términos de lo dispuesto por la Ley de Procedimiento
Adm¡nistrativo de la Ciudad de México, con copia a la Dirección de Adminishación y Finanzas de la "Planta".
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Las controversias que se susciten con rnot¡vo de la ¡nterpretac¡ón y apl¡cac¡ón en elámb¡to administrativo de la Ley de

Adquisrciones para el D¡strito Federal serán resueltas por la Secretaria de la Contralor¡a General de la Ciudad de

lVléxico. Lo relativo a las controversias en la interpretacón y aplicación de los conlratos, convenios y actos que de

éstos se deriven y que hayan sido celebrados con base en la Ley antes rnenc¡onada serán resueltas por los Tribunales

competentes de la Ciudad de México; lo anterior de conform¡dad con el articulo 13 de la Ley de Adquisiciones para el

Distrito Federal.

9.4. Declaración de no conflicto de intereses.

De acuerdo a los 'L¡neamientos para la Presentación de Declaración de lntereses y Manifestac¡ón de No Conflicto de

Intereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública de la Ciudad de [4éxico y
homólogos que se señalan" y con fundamento en el L¡neamiento Décimo Tercero fracción ll ¡nciso a), se informa que

las personas servidoras públicas involucradas en el presente proced¡miento serán: el C. Reyes Martinez Cordero,
Director General, el Mto. Atfredo Reyna Angel, Director de Administración y Finanzas, el C. Carlos Enrhue Hansen
Vergara, Subdirector de Operación y Producoón; el C. Pedro José Carvajal Solano, Subd¡rector de Control de Calidad
y Distribución; el Ing. Carlos Alberto Qu¡roz Belmontes, Jefe de Unidad Departamental de Extracción y Trituración de
Materiales Pétreosi la lng. Eustol¡a Garcia Legoneta, Jela de Un¡dad Departamental de Control de Calidad y Gestión
Ambiental y la Mtra. Rebeca Guadalupe ovando Barraco, Jefa de Unidad Departamental de Recursos l\,4ateriales,

Abastecimientos y Servicios, todos ellos en representación del Órgano Desconcentrado Planta Productora de Mezclas
Asfálticas.

9.5. No negociación de condiciones establecidas en las bases.

N¡nguna de las condic¡ones mntenidas en estas bases asi como en las propuestas de los l¡citantes podrán ser
negoc¡adas.

Para cualquier srtuación que no esté prevista en las presentes bases, se aplicaá lo establecido en la Ley de
Adqu¡sic¡ones para el Disfito Federal, su Reglamento y demás Normatividad aplicable en la materia y en su caso, la
opinión de las autoridades mmpetenles,

9.6. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento

Los formatos que se incluyen en estas Bases deben considerarse solo como una guia en el proced¡miento, por lo que

la adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de los licitantes.

Ciudad de cl e 2023a

. Atf na el

^ Director de Administración y F¡nanzas en la

{r \9tánta Productora de Mezclas Asfálticas
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11 Anexos y Formatos que aqilizan la presentación y recepción de las prqpuestas.

11.1. Anexos.
ANEXO UNO

DescriDción. caracteristicas v es0ecif icaciones técn¡cas del material triturado de oriqen volcán¡co

Partida Descripción del Material Cantidad
Un¡dad de

Medida

1

Suministro de material triturado de origen volcánico con una
granulometría de:

Espec¡ficaciones técnicas: Humedad no mayor a 3.0%
Densidad como minimo de 2.5 tonim3
Desgaste de la máquina de los ángeles 35% méuimo
Forma de particula alargada 25.0% máximo

Equivalente de arena 65% minimo
Desprendimiento por fricción 25% máximo

Mín¡mo

62,500.00

Máximo
625,000.00

Es requisito indispensable la realización de una visita por parte del personal de la "Planta" la Subdirección de

Control de Calidad y Distribución, Jefatura de Unidad Departamental de Control de Calidad y Gestión Ambiental,
la Subdirección de Operación y Producción y la Jefatura de Unidad Departamental de Extracción y Trituración de

Materiales Pétreos a las minas o bancos de trituración de los Licitantes con la final¡dad de realizar pruebas de

calidad y vermcar que se cumpla técnicamente con lo solicitado, asi como constatar la capacidad de producción

del Licitante, las visilas serán programadas directamente con dicho personal de la "Planta'.

. Se extenderá un certiflcado de visita

. Los Licitantes deberán de considerar todo lo necesario para efectuar la entrega del material en el tiempo
establecido.

. EI material deberá enfegarse a nivel piso, libre de cualquier tipo de contaminante, en caso contrario se

devolverá y tendrá un plazo no mayor a 72 horas para la reposición del material en caso contrario no será pagado.

El material deberá transportarse en vehículos que se encuentren en perfectas condiciones y no se aceptará
vehiculo alguno en malas condiciones.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C,P, 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext, 2280
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Tonelada

100% La malla de 3/4"

100-75% La malla de 1/2"

100-65% La malla de 3/8"

80-53% La malla de'1/4"

70-47o/o La malla de 4
48-32% La malla 10

33-22% La malla de 20

25¡6% La malla 40

20-12% La malla 60

15-9% La malla 100

10-5% La malla 200

v
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/002/2024: "Suministro de

material triturado de origen volcánico"

ANEXO UNO
Descripc¡ón, caracteristicas y especif¡caciones técnicas del material triturado de oriqen volcánico

(Continuac¡ón)

El material pétreo debe sat¡sfacer con los reqursitos para af¡nidad con el asfalto, señalando anteriormente y si

sobrepasa la humedad señalada en este anexo tendrá que ser repuesto o en caso contrarjo se hará
descuento en la factura corespondiente con la aplicación de las penas convenc¡onales señalado en estas
bases.

No se permitirá el cambio de mina de triturado fÉtreo pero si de banco, por lo que el material que se recibirá
durante todo el peflodo que dure el contrato o en su caso hasta el finiquito del convenio rnodificatono deberá
tener las caracteristicas fisicas s¡milares a las de la muesfa recabadas en la vis¡ta y analizadas en el
Laboratorio de Control de Calidad. Cuando se realice un camb¡o de banco tendrá que ser notificado por
escrito a Ia'Planta",

El proceso de tnturac¡ón deberá contar con un equipo productor de arena como son los equipos de ¡mpacto,
¡mpacto vertical y equipo de triturado primario y secundano, para garantizar la producción de arenas. Se
real¡zarán v¡sitas periód¡cas para constatar que se cuenta con la maquinaria señalada, ya que no se permitirá

comprar la materia prima a olro proveedor.

Se requiere que los vehiculos de transporte sean cargados por la mañana, respetando el horario de entrada y
evitando que se estac¡onen de manera anticipada en la per¡feria de la 'Planta', para evitar molestias a los
colonos e infracciones por parte de las autoridades de tránsito.

EI Lic¡tante Adjudicado, deberá tener comun¡cac¡ón directa para la programación del ingreso de material con
la Subdirecc¡ón de operación y Producción, la Subdirección de Control de Calidad y Distribución, la Jefatura
de Un¡dad Departamental de Extracc¡ón y Tr¡turac¡ón de Materiales Pékeos, la Jefatura de Un¡dad
Departamental de Control de Calidad y Gestión Ambiental y con la ofic¡na de Almacenes de la Jefatura de
Unidad Departamental de Recursos Materiales, Abastec¡mientos y Servicios para coordinar la recepc¡ón del
matenal y para la realización de las pruebas de laboratorio al m¡srno.

El sum¡nistro será programado de acuerdo con las necesidades de la'Planta'y será notifrcado al l¡citante
adjudicado via of¡cio. La calendarizac¡ón podrá ser semanal o mensual por lo que el suministro total del
contrato podrá ejercerse en menor tiempo al que se indica en el periodo de contratación.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 0¡1300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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ANTE: LA SECRETAR|A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUOAD DE MÉXICO,

(Anotar el nombre de la afianzadora), en ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y

Credito Público, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye f¡adora

hasta por la suma de $(anotar el importe con número) (anotar el ¡mporte con letra), en moneda nacional a favor y

satisfacción de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de i,rléxico, para garantizar por (anotar la

Denom¡nac¡ón o razón social de la empresa), con domicilio fscal en (anotar la Calle y número), Colonia (anotar la

colon¡a), Alcaldia (anotar la Alcaldia o Mun¡c¡pio), Codigo Postal (anotar el Código Postal), en (anotar la Entidad

Federat¡va), el sosten¡miento de la propuesta presentada para participar en (anotar tipo y número de procedim¡ento),

convocado por el Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Planta Productora de ¡,4ezclas Asfálticas, teniendo por objeto

(anotar la adquisición o servicio), cuyas características y cantidades se especifican en las bases de este procedimiento.

Esta garantia estará vigente desde la fecha de su expedición y hasta que el Gobiemo de la Ciudad de México por conducto del

Órgano Desconcenkado Planta Productora de l\¡ezclas Asfálticas dé su autorización expresa y por escrito su cancelación, de

conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás d¡sposiciones que resulten

aplicables. La (anotar nombre de la afianzadora) acepta expresamenle cont¡nuar garantizando el crédito a que esta póliza se

refiere, aun en el caso de que se otorguen prónogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de las obligaciones que se

afianzan; y cualquier reclamación con cargo a esta fianza, para que sea procedente, deberá ser $esentada por escrito en

nuestras of¡cinas pr¡ncipales o sucursales; (anotar nombre de la afianzadora) acepta elprocedim¡ento de cobro de acuerdo a

lo establecido en los articulos 279,280,282,178 y 293 de la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y de Fianzas y al efecto la

af¡anzadora (anotar nombre), pagará en téminos de la Ley antes citada. "'Fin de texto"t.

Nombre, cargo y firma del funcionario responsable de la af¡anzadora quien la suscr¡ba
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ANEXO DOS
Eiemolo de Escrito para Póliza de Fianza para Garantía de Formalidad de la Propuesta.
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PP A/002/2024: 'Sum¡nistro de

material triturado de origen volcán¡co'

ANEXO TRES
Eiemolo dé Escrito para Póliza de Fianza de Garantía de Cumol¡m¡ento del Contrato de Adquisic¡ón de

Bienes Arrendamiento o Prestación de Servicios

ANTE: LA SECREÍARIA OE ADMITIISTRACIÓN Y FI¡IANZAS DE LA CIUOAD DE M*ICO,

(Anotar el nombre de la afiarzadora), en ejercicio de la a!lorización que le fue olorgada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Púb]ico,

de conformidad con lo dispu$to en la Ley de lnslituciones de Seguros y de Fianzas, se mnstiluye fiadora hasta por la suma de $(anotar el

¡mporle con número) (anotar el ¡mporte con letra) en moneda nacional para garantiar por (Anolar 18 Denom¡nac¡ón o razón 3ocial de
la empresa), con R.F.C. (Anotar ol Reg¡stro Fedor.l de ContribuyEnte3), con domicilio (Arot r l. Calle y número), Colonia (Anotar la
colonia), Alcaldia (Anotar la Alcaldía o Mun¡c¡p¡o), Código Postal (Anotar el Cód¡go Po3tal), en (Anotar la Ent¡dad Foderat¡va), el frel y

exacto cumdimienlo de las especifcaciones, calidad de los b¡enes o servicios y el cumplim¡ento de todas y cada una de las obligacones
contraidas en tém¡nos del contrato número (Anotar el número del contrato adjudicado) de fecha (fuiotar la fecha de formal¡zación del
contralo), con un importe de $(Anotar el ¡mporle con número) (Anolar el importe cofl leúa), no incluye LV.A., relativo a la adquisición de
'(Anotar el objgto dol contrlo)', celebrado eñtre nuestro fiado (Menclonar el nombre del provs€dor o pr*tador) y el Gobierno de la
Ciudad de l\¡éxico, representado por el oirector General de la Planta Produclora de l\¡ezclas Asfálticas, asi como las modificáciones que se
realicen al conlralo con excepción de las que impliquen incremenlo en el monlo, que fue formuiado a nuestro fiado con base en el
procedimiento de (Anot¡r el número dE proced¡m¡ento), partida número (Anotar el núm€ro dq la (s) part¡da(!)adjud¡cada(s),

desünados al (Anotsr el lugar y dom¡c¡l¡o de entrega de los biene3 o serv¡cios), bien$ que serán utilizados por la (Anotar ol
nombre dEl ároa raqu¡ronte).

Esta fianza se otorga áendiendo a tod6 las estipulaciones conten¡das en el contrato y perman€cerá en v¡gor desde su exped¡ción
y hasla la conclu3¡ón del mismo a partir de la recepc¡ón de los bienes o servicios a entera salbfacción de "LA PLANTA', asi la afianzadora

exprasamenle declara:

A) la fianza se otorga en términos de este contrato. B) Que en caso de que sea proÍogado el plazo eslipulado para la
leminacion del objeto a que se reliere la fianza o exsla espera, su yigencia quedará automáicemenle prorrogada en concordanc¡a con

dicha prórroga o esp€ra. C) 'EL PROVEEDOR" responderá de 106 defectos, vicios ocullos y deliciencia en la calidad de los bienes o
seryicios, as¡ como Gralquier otra responsabilidad en que incurra en los lérm¡nos del contrato que se celebre, en caso mnlrano se
ap¡icará la fianza respetiva, D) Que la fianza garantiza el cumplimienlo de todas las obl¡gacjones mntracluales. E) Que para ser cancelada la

ianza será requis¡to indispensable la conformidad por escrito de "LA PLANTA" F) La instiluc¡ón afianzadora se somete expresamenle al

procedimienlo de ejecuc¡ón establecido eñ los articulos 178 y 282 de la Ley de lñslituciones de Seguros y de Fianzas vigente. La fianza se
cancelará cuandq'EL PROVEEDoR'haya cumplido con todas las obligaciones que se denven del contrato de conformidad con lo

establecido en el artic.ulo 102 del Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eiciente del oistrito Federal, permaneciendo vigente
duranle la subslanciación de todos los recursos legales o j!€ios que se interpongan hasta que se dicte resolución definiliva de autoridad
competente. En el supuesto de que el monlo o plazo orbinalmente pactado en el conlrato se modilique, "EL PROVEEoOR" se obliga a
manlener la fianza en el porcentaje de ampliacióo en el monto incremenlado. En el c6o que sea pronogado el plazo eslipulado para la
terminación delobjelo a que se refiere lafianza o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en mncordancia con dicha
prórroga o espera.

En caso de incumplimienio al conlrato por parte de (Anotar la razón soc¡al do la empresa), esta lian¿a permanecerá vigente como mrnrmo

12 mesqs posleriores a la entrega de los bienes o servicios y no podrá ser cancelada sino hasla que hayan quedado cubierlos los vrcros

ocultos.

En el caso de que la presenle garanlia se haga exqible, (Anotar el nombro de la afianzadora), se somele exprssamenle al procedimiento

de ejecución eslablec¡do en los articulos 178, 279, 280, 282,283 y 293 de la Ley de lnsütuciones de SEuros y de Fianzas en vigor y

otorga su consént¡miento en lo referente al articulo 179 de la citada Ley. '"F¡n d€ lexto*

Nombre, cargo y firma de qu¡en autor¡za la fianza, por parte de la atianzadora.
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Lic¡tación Pública Nacional núm. LPN/PPMlr/002/2024:'Suministro de

material triturado de origen volcánico"

Los cuestionamientos que los Licitantes presenten en hoja membretada por escrito, incluirán, como minimo, lo siguiente

RFC del lic¡tante

oatos generales de la licitación

El formato de preguntas, deberá llenarse de acuerdo al ejemplo descrito a cont¡nuación, respetando las

siguientes caracteristicas:

Fuente: Arial Nanow Tamaño: 11 puntos
Estilo de fuente: Regular (no negrita) Alineación: Justificadalnterlineado: Senc¡llo

ayúsculas y minúsculas
(EJEMPLO)

Preguntas de Carácter Técnico

2

Pregunlas de Carácter Económico

3

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador Único

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestjonamientos, es requisito que el

Licitante haya adquirido las bases.

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositjvo de
almacenamiento (USB ó C0 el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el "archivo" de sus

cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcc¡ones de mffeo electrónico:

ovando@olantadeasfalto.cdmx.oob.mx y riul¡o@olantadeasfalto.cdmx,0ob,mx, con la finalidad simplif car la ¡ntegración

al acta circunstanciada del evento.
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ANEXO CUATRO
Presenlación de Cuestionamientos por Escrito.

E¡aborar en Dapel membretado de la emoresa

Fecha:
Nombre, denominación o razón social del licitante

Preguntas de Carácter Legal y Adm¡nistrativo.

I
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mater¡al triturado de origen volcán¡co'

Numero de poder notar¡al.:

RFC del Licitante:

Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal.:

Fecha.:

PARfIOA oEscRlPclóN
UNIDAD

DE

i¡EDIDA
CAMIIOAD

PRECIO

ut¡trARto ttÁs
BAJO

CONVENIENTE

l RONDA 2 RONDA 3 RONOA

1

l\,4anif¡esto bajo protesta de decir verdad que el poder que ostento no ha s¡do modificado o revocado a la fecha y

as¡mismo cuento con las facultades suficientes para que en nombre de mi representada presente esta nueva
propuesta como precio más bajo, el cual no modif¡ca las condiciones, caracteristicas y demás térm¡nos ind¡cados en

las propuestas técnica y económica.

Nota: Este formato se enbegará el dia de la celebración del Acto de Presentación de Dictamen y Emisión de Fallo a
aquellos licitantes que cumplieron cualitativamente con los requisitos legales y admin¡strat¡vos, propuesta técnica y
propuesta emnómica)

Atentamente.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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ANEXO CINCO
Formato Para Propuesta de Prec¡os más ba¡os.

Nombre o Razón Social del Licitante:

EJEMPLO

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/002/2024: "Suministro de

material triturado de origen volcánico"

Expo3ición de fines, procedimiento e instrucciones.
Expos¡ción de fine3.

La Dirección de Administración y Finanzas de la Planta Produclora de Mezclas AsfáNcas, con la finalidad de que el Gobierno la Ciudad

de l\¡éxico, cuente con mejores condiciones en precios, invitará a los licitantes que presentaron propuesta y que hayan cumplido

con la totalidad de los requisitos legales y adm¡nistrativos, técnicos y económicos, a presentar prec¡os más bajos, 9!_Ei!tr911§
rondas de acuerdo a las instrucciones que abaio se indican

Procedimiento.

La "Convocante", en el Acto de Presentación del oictamen y Emisión de Fallo, procederá a infomar a los licilantes el

resultado del "Análisls Cualitativo de las Propuestas", señalando a aquellos licitantes que cumplieron con la totalidad de

los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos ofetudos, por partida o de acuerdo a lo estipulado

en las bases.

2. La "Convocante", invitará a los licitantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases, a olertar
precios más bajos, en minimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Los licitantes que manifiesten su interés en

participar en esta etapa deberán presentar original o copia certlicada por Fedatarjo Públ¡co de la documentación del

representante que acredite su capacidad legal para acluar en nombre de su representada, asi como de identificac¡ón oficial

vigente (credencial de eleclor, cédula profesional, pasaporte, cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales

y/o certificados, se devofuerán al término del evenlo, ya que sólo se requieren para su cotejo

3. La "Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los represenlantes de ios hctantes que

manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio de la misma, de

acuerdo a lo siguiente:

Pdmera ronda de precio8 má3 bajo3: La "Convocante" informará el precio más bajo ofertado, respecto del cual

los licitantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propuesla de prec¡os má3 baios" y la enkegarán a la

"Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo.

Segunda, y subsecuentes rondas de precios más bajos: La "Convocante" informará el nuevo precio más

bajo ofertado en la primera ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento de precio en el mismo

formato de "Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocante" para ser analizado y determinar
cuál es el precio más bajo.

Una vez agotada esta etapa, la "Convocante" real¡zará elanálisis de los precios más bajos y procederá a la adjudicación o en su

caso, Ia declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no aceptable o de esta últ¡ma por no

haber cotización alguna.

lnslrucc¡ones.
1. La "Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de prec¡os más bajos", a los licitantes que hayan aceptado la

invitación de presentar alguna postura más baja, debiendo este requis¡tase con los datos de: Razón o denominación social

de la empresa y nombre del representante o apoderado legal o bien adminiskador único, previa acreditación de su

capacidad legal para actuar en nombre de su empresa.

2. Las nuevas propuestas de precios más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según la ronda que

conesponda, en elformato de'Propuesta de precios más bajos".

3. Altémino de la etapa, el representante legal de la empresa firmará el formato de'Propuesta de precios más bajos" y lo

enkegará a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxict, Tel. 5553381490, ext. 2280
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L¡c¡tación Pública Nacional núm. LPN/PP IA/002/2024: "Sum¡nisko de

material triturado de origen volcán¡co"

11.2. Formatos.

Docu mentac¡ón Legal y Adm¡nistrat¡va Formato 1

oeclaración de Datos Personales

Mko. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO22O24

"Suministro de material triturado de origen volcánico"

Fecha

Elemplo:

oeclaro que los Datos Personales proporcionados en este procedim¡ento, serán de carácter Públim ( ) o ftnfrdencial ( )

N0TA: lndicar en el paréntesis con una "X" si los datos proporcionados son públicos o confldenciales

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C,P.04300, Ciudad de l\4éxico, TeI.555338'1490, ext.2280
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Licitac¡ón Pública Nac¡onal núm. LPN/PPMA/002/2024: "Suministro de

malerial triturado de origen volcánico'

o

Documentación Legal y Admin¡strat¡va
Formato de Existencia Leqal v Personal¡dad Juríd¡ca

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O2/2()24

"Suministro de material tr¡turado de origen volcánico"

Nombre del Representante Legau, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui asentados, son

ciertos y han s¡do debidamente verificados, asimismo, cuento con facultades suf¡cientes para suscribir la

propuesta en el presente Procedim¡ento, a nombre y representación de la empresa_(persona fis¡ca o moral).

Persona Fís¡ca
Nombre y/o Denominación:
Registro Federal de Contribuyentes:
Domic¡lio:

Calle y número:
Colonia
Codigo Postal
Telefonos:
Coneo Electónico:
Alcaldia o Municipio:
Entftiad Federativa:
Fax:

Persona Moral
Razón o Denominacbn social de la Empresa:

Registro Federal de Conkibuyentes:
Dom¡c¡l¡o:

Calle y númeo:
Colon¡a

Codigo Postal
Teléfonos:
Correo Electrón¡co:
Alcaldia o Municipio:
Ent¡dad Federativa:
Fax:

No. de Escritura Pública en la que consta el Acta Constitutiva:
Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma

Avenida del lmán No. 263, Col, Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de l'.4éxico, Te|.5553381490, ext. 2280
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L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal núm. LPN/PPMA/002/2024: "Suminisko de

material triturado de origen volcánico"

Documentación Legal y Adm¡n¡stIat¡va Formato 2
Continuación

Formato de Exislenc¡a al v Personalidad Juridica

No, De fol¡o mercantily fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio:

Relación de Accionistas
Apellido Patemo, Matemo y Nombre(s)
Reformas al acta consttutiva en su caso
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facullades:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

T¡po de empresa (micro, pequeña o mediana):

Número de empleados contratados:
Descripción delobjeto social (el que se relacione con la prestac¡ón de servicios o adquisición de bienes ob.jeto del
procedim¡ento) y/o principales actividades:

Protesto lo necesario
Atentamente

Nombre y firma del Rep@ministrador único

Avenida del lmán No. 263, Col, Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 555338'1490, ext. 2280
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L¡c¡tación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00212024: "Suministro de

material triturado de origen volcánico'

Documentación Legal y Admin¡strativa

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO22O24

"Suministro de material triturado de origen volcánico"

Fecha

Etemplo:

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

a la presente Licitación Pública Nacional, manifesto bajo pmtesta de dec¡r verdad, que la empresa que represento por si

misma, o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para prop¡ciar que los servidores públicos de

la Planta Productora de l\,1ezclas Asfálticas, induzcan o alteren las evaluaciones de las pmpuestas, el resultado del

procedimiento, u otros aspectos que me otorguen cond¡ciones más ventajosas con relación a los demás licitantest además,

manl¡esto bajo protesta de dec¡r verdad que me comprometo a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente

procedimiento de Licitación Pública Nacional, asi como en el proceso de forr¡alización y vigencia del contrato y en su caso los

convenios modifcatorjos que se celebren si mi empresa resulta adjudicada incluyendo los actos que de estos deriven, el cual

parte agregado a la presente propuesta en donde garantizo la kansparencia, legal¡dad y honestidad en el presente

procedimiento de L¡citación Pública Nacional".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admln¡strador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext. 2280
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Documentación Legal y Adminiskativa Formato 4

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administrac¡ón y F¡nanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Públ¡ca Nac¡onal
LPN/PPMA/OO22O24

"Sum¡n¡stro de material triturado de origen volcánico"

Fecha
Elemplo

''El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada mn relación

a la presente Licitación Pública Nacional, man¡f¡esto bajo protesta de dec¡r verdad, que mi representada acepta el

pliego de cláusulas no negociables contenidas en elcontrato de adquisición de bienes que se derive de este procedimiento y

en su caso de los convenios mod¡ficatorios que se celebren'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán No, 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C,P. 04300, Ciudad de N4éxico, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Lic¡tación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/002/2024: 'Suminisfo de

material triturado de or¡gen volcánico"

Documentación Legal y Administrativa Formato 5

Manifestacióñ de Aceptación de Condiciones de la Licitación Pública Nacional

Mtro, Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitac¡ón Públ¡ca Nac¡onal

LPN/PPMA/OO22O24

"Suministro de mater¡al triturado de origen volcán¡co"

Fecha

EJemplo

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

a la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que hemos leido el contenido de estas

Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las mismas y aceptamos parlicipar conforme a ésta respetando y

cumpliendo integra y cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de

adjudicación".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

'-tilüAD I'IHOVTTTOFA
Y üñ DENTCHO§

Pág¡na 55 de 80

\U



* o

GCBJER\O DE LA
cruo^o DE ñÉxrco

Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00212024: "Suministro de

material triturado de origen volcánico"

Documentación Legal y Administrativa

Man¡festac¡ón de Viqencia de la Propuesta

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡ÚOO2/2O24

"Sumin¡stro de material triturado de origen volcánico"

Fecha

Ejemplo:

'El que suscr¡be, con el carácter de representante legal de la empresa denominada

con relación a la presente L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal, manifiesto bajo protesta de dect verdad, que Ia Propuesta Técnica y

Económica permanecerán v¡gentes dentro del presente procedimiento de Licitación Pública Nacional hasta su conclusión y

que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obl¡gaciones contraidas en el contrato

correspondiente y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adminiskador Único

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, C¡udad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/002/2024: "Suministro de

material triturado de origen volcánico"

Documentación Legal y Administrativa Formato 7

Manifestación de No lmDedimento de PartíciDación en el Procedimiento de L¡c¡tac¡ón Pública Nacional

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO22O24

"Suministro de material triturado de origen volcánico"

Fecha:

'El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 

-,

c0n

relación a la presente Licitac¡ón Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad que conocemos el contenido y

alcance legal de los artículos 39 y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal y a(iculos 49 fracción XV y 50 de

la Ley de Responsab¡lidades Administrativas de la Ciudad de [,4éxico y que la empresa que represento no se encuentra en

los supuestos de imped¡mento legales coÍespondientes, ni ¡nhabilitada o sancionada por la Secretaria de la Contraloria

General de la Ciudad de México, por Ia S€cretaria de la Func¡ón Pública de la Administración Pública Federal o autoridades

competentes de los Gobiemos de las ent¡dades federativas o municipios. Asimismo, man¡f¡esto bajo protesta de decir verdad

que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas,

comercialización, relaciones públicas o similares, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último añ0, relación

personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las personas servidoras públicas responsables del presente

procedimiento".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, C¡udad de México, Tel. 555338'1490, ext. 2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/002/2024: 'Suministro de

material triturado de origen volcánico'

Documentación Legal y Adminiskativa Formato 8

Manifestación de Actual¡zac¡ón de Domicilio Fiscal v Razón Social

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Admin¡stración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO22O24

"Suministro de malerial triturado de origen volcánico"

Fecha:

Ejemplo:

'El que suscr¡be, mn el carácter de representante legal de la empresa denominada con

relación a la presente Lic¡tación Pública Nacional, man¡fiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar

adjud¡cada mi representada, mantendré ante la "Convocante" actualizado eldom¡cilio fscaly razón social'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No, 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de l\4éxico, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Lic¡tac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/002/2024: "Suministro de

material trjturado de origen volcánico"

Documentación Legal y Adminiskaliva Formato I

Manifestación de Dom¡c¡lio para Oir y Recib¡r Not¡f¡caciones

Mtro. AlÍredo Reyna Ángel
Direclor de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/0022024

"Suministro de material triturado de origen volcánico"

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

a la presente L¡citación Pública Nacional, manif¡esto bajo protesta de decir verdad, que designo a com0

repreSentantecondom¡cilioen-,delaciUdaddel\4éxicqparaoiryrecibirtodaclaSede
notificaciones relacionadas con el presente procedim¡ento licitatorio y en caso de adjudicación el m¡smo domicilio para recibir

toda clase de not¡ficaciones relacionadas con el contrato que al efecto se celebre".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador único

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el dom¡cil¡o fiscal o comercial del Licitante no se encuentre en la
C¡udad de México o su área metropolitana.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxio, Tel. 5553381490, ext. 2280
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L¡citación Públ¡ca Nac¡onal núm. LPN/PPMA/00212024: 'Sum¡nistro de

material triturado de origen volcán¡co"

Documentac¡ón Legaly Adminiskativa Formato 10

Escrito de Promoc¡ón de las Obliqac iones F¡scales en la Ciudad de México

Los Licitantes, debeÉn transcribir en hoja membretada el siguiente escrito e indrcar los casos que sean apl¡cables a su

situac¡ón:

Fecha

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y Finanzas en la

Planta Produclora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitac¡ón Públ¡ca Nacional
LPN/PPMA/OO22O24

"Suministro de mater¡al triturado de origen volcánico"
Ejemplo

De conform¡dad con el articulo 58, último párrafo de la Ley de Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de Méx¡co vigente, y los puntos 8.2, 8.3 y 8.4 de la Circular Contraloria
General para el Control y Evaluación de la Gestión Pública; el oesarrollo, ¡,4odemización, lnnovación y Simplificación
Adminiskativa, y la Atención Ciudadana en la Administrac¡ón Públ¡ca del Distrito Federal (v¡gente); manifiesto bajo protesta de
decir verdad, que nuestra empresa ha cumplido en deb¡da forma con las obligac¡ones fscales previstas por el Código F¡scal de l¿
C¡udad de México v¡gente, conespondientes a los últ¡mos c¡nco ejercicios f¡scales realizando para el efecto el listado de por Io

menos las siguientes confibuciones:

Contribuc¡ón Aplica No apl¡ca

lmpuesto predial. (1)

lmpuesto sobre adqu¡sic¡ón de inmuebles. ('1)

lmpuesto sobre nóminas. (1)

lmpuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 11)

lmpuesto por la prestación de b¡enes de hospedaie. (2)

oerechos por el sum¡nistm de agua. (1)

Número de cuenta predial

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de lvléxbo, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Lic¡tación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/002/2024: "Suministro de

material triturado de origen volcánico"

Supuesto Aplica No aplica
La causación de las mntribuc¡ones u obligac¡ones es menor a 5 años, deb¡do a que la fecha a

partir de la cual se generaron es

El dom¡cilio fscal se encuentra fuera de la Ciudad de México

EI domicilio fiscal se encontró en la Ciudad de l\¡éxico dentro de los últimos 5 años

Se cuenta con autorización para pago a plazo y no se ha ¡ncurrido en alguno de los supuestos
que contempla el articulo 45 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, por los que

cese dicha autorización.

Se encuentra obligada a dictaminar el cumpl¡miento de sus obligaciones o que haya optado
por la dictaminac¡ón, conforme a los supuestos que marca el Código Fiscal de la Ciudad de

México.

En este caso se precisa que los ejercic¡os y las contribuciones dictaminadas son las

siguientes:

Asi mismo manif¡esto que el dictamen se encuentra en proceso de integración por peGona

autorizada por el Cód¡oo Fiscal de la Ciudad de México.

Formato 10 (Continuación)

As¡ m¡smo manif¡esto que la empresa que represento se encuenba en el supuesto de

Atentamente,

NOTAS: ('l) En estas obligaciones en caso de que no le apliquen, deberá establecer brevemente las razones o

circunstancias que asl lo acIediten, adjuntando copia fotostática s¡mple de los doarmentos comprobatorios

(confato de anendamiento de inmuebles o arrendam¡ento financiero, contrato de comodato, etc,), si el domicil¡o

flscal del l¡citante se encuentra fuera de la C¡udad de l¡éxico deberá presentar este escrito y anexar el respectivo

comprobante de domic¡lio.

(2) Esta obl¡gación solo aplica para los que son propietarios de establecimientos que presten servicios de hospedaje

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280
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Razón Social

Nombre del Representante Legal

oomicilio para oir y recibir notillcaciones denko de la

Ciudad de México:

Nombre de Ia persona autorizada para recibir

notiflcac¡ones:

Número telefónico:

Reqistro Federal de Contribuyentes:

Firma del Representante Legal
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Propuesta Técn¡ca

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Administrac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Ejemplo:

Formato l1

L¡c¡tación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO22O24

"Suministro de mater¡al kiturado de or¡gen volcán¡co"

Atentamente

Nombre y f¡rma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador único

.** (Si Aplica) En elcaso de las partidas "no oferladas", se deberá de escribir Ia leyenda: No Cotiza

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de descnbir estos, será mot¡vo de
DESCALIFICACION.

Avenida del lmán No. 263, Col. Aiusm, Alcaldía Coyoacan, C.P. 04300, C¡udad de Méx¡co, Tet. 5553381490, ext. 2280
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Part¡da
De3cripc¡ón del

material

Cantidad un¡dad de
Med¡da

Marca GrN (%)
PaÉ de
or¡genMín¡mo Máximo

1,
*Tonelada *

2 *Tonelada *

Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/002/2024: 'Suministro de

material triturado de origen volcánico"

Proouesta Técn¡ca
Descripción del Material

Fecha:

GlNr Grado de lntegración Nacional

Acompañar la descripción establecida en elANEXo UNO de estas bases
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L¡citación Pública Nacional núm. LPN/PPfrlA/00212024: "Suministro de

material triturado de origen volcánico"

Propuesta Técnica Formato 12

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y F¡nanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO22(}24

"Suministro de mater¡al triturado de or¡gen volcánico"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

a la presenle Licitación Pública Nacional, man¡flesto que me comprometo a entregar el material L¡bre a Bordo (LAB Destino)

libre de cualquier tipo de contaminante en el almacén número 3 de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas y acepto que

se realicen las pruebas de laboratorio pertinentes con la finalidad de que el mater¡al cumpla con ias características y

especifi cac¡ones técn¡cas'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán N0.263, Col. Alusco, Alcaldia Coyoacan, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280
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L¡citación Públ¡ca Nacional núm. LPtl,PPilAr00z2024: 'Sum¡nistro de

material triturado de origen volcán¡co'

Propuesta Técnica Formato 13

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡citac¡ón Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O22O24

"Sumin¡stro de material tr¡turado de origen volcánico"

Fecha:

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

a la presente Licitac¡ón Públ¡ca Nacional, manif¡esto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que el

suminisko del material se calizará en func¡ón de las necesidades de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas, para lo cual

en caso de resultar adjudicado, cons¡deraré la d¡sponibilidad del suministro en dias hábiles (de lunes a viernes) además de

sábados, domingos y dias festivos durante las 24 horas del dia.'

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P. 0¡1300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal núm. LPN/PPMA/00212024: "Suministro de

material triturado de origen volcánico"

Propuesta Técnica Formato 14

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Admin¡stración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡c¡tación Pública Nacional
LPN/PPMA/()O22O24

"Suministro de material triturado de origen volcánico"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

a la presente Licitación Pública Nac¡onal, man¡flesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de m¡ representada que los

bienes o servic¡os que se suministren serán de primera calidad acorde con lo sol¡citado por el área requirente y que además

los garantizo contra defectos y/o vjcios ocultos desde el inicio del contrato hasta doce meses después la conclus¡ón del mismo

o en su caso hasta doce meses después de la conclusión de los convenios modificatorios que se celebren."

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusm, Alcaldía Coyoacán, C.P, 04300, Ciudad de Méxim, Tel.5553381490, ext.2280
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L¡citación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/00212024: 'Suministro de

material triturado de origen volcánico'

Propuesta Técnica Formato '15

Man¡festación de Capacidad de la Empresa Lic¡tante

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administrac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡citación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO22O24

"Suministro de material triturado de origen volcánico"

Fechal

Ejemplo:

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedim¡ento, manif¡esto bajo protesta de decir verdad que me obl¡go a entregar el material en tiempo y forma,

además cuento con la infraestructura necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y económ¡ca sufic¡ente para

obligarme a entregar el mater¡al objeto de esta Licitación Pública Nac¡onal'

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adm¡n¡strador único

Aven¡da del lmán No. 263, Col. A.lusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Máxico, Tel. 555338'1490, ext. 2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPirAl002/2024: "Sum¡nistro de

material triturado de origen volcánico"

Propuesta Técnica Formato 16

Man¡festación de Responsab¡l¡dad Laboral v del Personal Asiqnado

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/()O2/2O24

"Suministro de malerial triturado de origen volcánico"

Fecha

Ejemplo

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento de L¡citación Pública Nacional, manifesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada,

en caso de ser adjud¡cada, tendÉ la calidad de patrón, respeclo al personal que utilice para real¡zar la entrega del material

y los servic¡os que se deriven, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás

ordenamientos en materia de trabajo y seguridad soc¡al, por lo que la Planta Productora de Mezclas Asfálticas no podrá

considerarse patrón solidar¡o o sustituto de ninguna de las obl¡gaciones obrero patronales y responsabilidades que mi

representada tenga con respecto a sus trabaiadoresi además el personal que asigne contará con el equ¡po de seguridad

adecuado para el desanollo de sus actividades (googles, botas, guantes, etc) y quedaré obligado a responder por cualquier

responsabilidad a través de la garantia de cumplimiento del contrato desde el inicio del m¡smo hasta su conclusión y en su

caso hasta la conclus¡ón del (de los) convenio(s) modilicator¡o(s) que al efecto se celebre(n) asi como cualquier otra

responsabilidad en que incuna conforme a la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal , su Reglamento y el Código Civ¡l

para el Distrito Federal".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C,P, 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280
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L¡citación Pública Nac¡onal núm. LPi,UPPMA/002/2024: "Suministro de

material triturado de origen volcánico"

Propuesta Técn¡ca Formato 17

Man¡festación de Fletes y Maniobras

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Administrac¡ón y Finanzas en la
Planta Produclora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nac¡onal
LPN/PPMA/OO22O24

"Sumin¡stro de material triturado de origen volcánico"

Fecha

Ejemplo:

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada mn relación

al presente Procedimiento de [icitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de dec¡r verdad, en nombre de mi

representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad el medio de transporte para eltraslado delmaterial, del personalque

yo emplee, de las man¡obras y de los insumos para poder llevar a cabo la entrega sin costo adicional para la Planta

Productora de ¡,4ezclas Asfálticas'.

Atentamente

Nombre y f¡rma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adminisfador Unico

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldla Coyoacán, C.P. 04:100, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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L¡c¡tación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/00212024: 'Suministro de

material triturado de origen volcánico"

Propuesta Técnica Formato 18

Relac¡ón del Parque Vehicular para el Transporte del Material

Mho. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planla Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licltación Pública Naclonal
LPNIPPMA/(}()2/2()24

"Suministro de malerial triturado de origen volcán¡co"

Fecha:
Ejemplo:

A continuación presento la relación del parque vehicular para el fansporte del material mn que cuento:

Parque vehicular

Cons.
Descripc¡ón de

la Unidad
Modelo de la

Unidad

Capacidad de
la Unidad

(Ton)

Número de
Placas

Nombres de
los

0peradores

Número
telefón¡co de

1o3 operadores

1

2

3

4

5

Relac¡ón de la maquinar¡a

Cons Descripción de la maqu¡nar¡a

1

2

3

4

5

Anexo a este escrito encontrará las folograf¡as del parque veh¡cular y de la maquinaria

Aténtamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Alusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Propuesta Técnica Formato 19

Mtro. Alfredo Reyna Angel
0irector de Admin¡stración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Públ¡ca Nac¡onal
LPN/PPMA,/o02/2024

"Suministro de material triturado de origen volcánico"

Fecha

Ejemplo

"EI que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada con relación

al presente Proced¡m¡enlo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado me haré responsable,

si as¡ sucede, por los daños ocasionados a terceros, as¡ como de los denames que pudieran ocas¡onar los operadores a mi

cargo fuera de las ¡nstalaciones de la Planta Productora de ¡rezclas Asfált¡cas y que en caso de haber denames dentro de

esas instalaclones me comprometo a retirar el material derramado y me obligo a cubrir la caja con el material kansportado con

una lona, asimismo, manifiesto que es mi responsabilidad s¡ hay falta de equipos de emergencia y seguridad para mis

operadores.'

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P.04300, C¡udad de Méxim, Te|.5553381490, ext. 2280
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L¡citación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPiIA/00?2024: 'Suministro de

material triturado de origen volcán¡co'

Man¡festación de Resoonsabilidad 0or los Daños Ocas¡onados a Terceros
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/002/2024: "Suministro de

mater¡al triturado de origen volcánico"

Propuesta Técnica Formato 20

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Admin¡stración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Ejemplo

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento de Licitación PúUica Nacional, manifesto bajo protesta de dec¡r verdad que me comprometo a sustituir

en un plazo no mayor a 72 horas aquel material que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el Area

Requirente y de acuerdo a las pruebas de laborator¡o pertinentes que se realicen, reponiéndolo a más tardar dento del plazo

establecido con las especifcaciones de calidad requeridas a entera satisfacción de la Planta Produclora de Mezclas Asfáltical'

Atentamente

Nombre y firma del Repre@ Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de N.4éxico, Te|.5553381490, ext.2280
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Manifestación de Sustitución del Material

Licitación Públ¡ca Nacional
LPN/PPMA/OOZ2()24

"Sum¡nistro de material triturado de origen volcánico"

Fecha:

\

P



so.U{
o

o

GOgl€ñ¡\ O CE tA L¡citación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMAi 00212024: "Sum¡nistro de

material triturado de origen volcánico"ctuDAD DE r{ÉXICO

Propuesta Técnica Formato 21

Man¡festación de Grado de lnteqrac¡ón o Conten¡do Nacional

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
0irector de Admlnistración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Públ¡ca Nacional
LPN/PPMA/OO2/2O24

"Sumin¡stro de mater¡al triturado de origen volcánico"

Fecha:

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada mn relación

al presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi

representada que los bienes y serv¡cios ofertados cumplen minimo con el 50% de Grado de lntegración o Contenido

Nacional.'

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adm¡nistrador único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoasán, C,P. 04300, Ciudad de México, Tel. 555338f490, ext. 2280
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Propuesta Técnica Formato 22

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/O()Z2O24

"Suministro de material triturado de origen volcánico"

Fecha

Ejemplo

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relac¡ón

al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en caso de resultar

adjud¡cado permit¡ré la realización de visitas de comprobación que estime pert¡nentes del personal de la "Planta' a las

instalaciones con las que cuento durante la vigencia del contrato o en su caso hasta la conclusión de los convenios

modiflcatorios que se celebren, a efecto de que puedan constatar la calidad, cumplimiento en su entrega y demás

consideraciones para ellos pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten inegularidades, acepto que el

contrato sea susceptible de recisión."

Atentamente

Nombre y firma del RepreWdministrador Único

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacan, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Te|.5553381490, ext.2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/002/2024: "Suministro de

material triturado de origen volcánico'

Formato 23

Manifestación Sobre lnfracción de Patentes. Marcas v Derechos de Autor

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Admin¡stración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO22()24

"Suministro de material tritundo de origen volcánico"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relac¡ón

al presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifesto bajo protesta de dec¡r verdad, que mi representada

asum¡rá la responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de ser adjudicado, las que resulten de cualquier

violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad lndustrial o Derechos de Autor, que suian con motivo de este

procedimiento o de la contnatación de adquisición de bienes que realice la'Planta.'

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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L¡citación Pública Nacional núm. LPN/PPi¡lA/002/2024:'Suministro de

material tritúrado de origen volcánico"

Propuesta Técnica Formato 24

Manifestación Sobre el cambio de Banco de Trituración

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Públ¡ca Nac¡onal

LPN/PPM¡JOO2/2O24

"Sum¡n¡stro de material tr¡turado de origen volcánico"

Fecha

Ejemplo:

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Proced¡miento de Licitación Pública Nac¡onal, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar

adjudicado no podré cambiar de mina, pero en caso de ser necesario procederé al camb¡o de banco avisando por escrito

con al menos tres dias de anticipación para que el personal autorizado de la 'Planta' pueda muestrear, revisar el lugar y la

maquinaria para la explotación del material triturado.'

Atentamente

Nombre y firma del R@ Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/0022024: "Suministro de

material triturado de origen volcánico"

Propuesta Técnica Formato 25

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y F¡nanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO4/2024

"Sum¡nistro de mater¡al triturado de origen volcánico"

Fecha
EJemplo:

A continuación presento los datos del banco o mina con los que cuento

. Nombre de la m¡na o banco de trituración.. Direccón.

. Núrnero telefónico ya sea fúo o celular.

. Croquis o mapa de su ubicación geográfica legible.

. Nombre del propietario y nombre de la persona encargada para recibir notiflcaciones que le haga
el personal de la "Planta".. Correo electrónico.

Atentamente

Nombre y firma del R@ Administrador único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Lic¡tación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/002i 2024: "Suministro de

material kiturado de origen volcánico"

Propuesta Económica

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Adm¡nistración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Ejemplo

Formato 26

Licitación Públ¡ca Nacional
LPN/PPMA/OO22O24

"Suminisho de material triturado de origen volcánico"

Fecha:

Cantidad lmpode
Partida

Descripción
delmalsrial

Mínimo Máximo

unidad de
Medida

Mínimo Máximo

GIN'
(%)

Marca
País de
origen

Precio Un¡tario
:

1
*Tonelada*

2 tTonelada'

Subtotal

(x) 16% l.v.A.
(=) lmporte fotal de la

Propuesta

IIIIII IIIII-IIIIII
'GlN(%) Grado de lntegrac¡ón Nac¡onal.

(Anotar con letra el lmporte Total Máximo de la Propuesta)

"'En el caso de las partidas .no 
ofertadas" se deberá escribir en la columna de "lmporte'la leyenda: 'No se Cotiza"

El plazo para la entrega del material será del dia_ al dia _y su periodo de garant¡a desde el inic¡o hasta el térm¡no del

contrato.

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Nota: En caso de que el Lic¡tante elimine de su propuesta económica las partidas que no cotiza, será mot;vo de desechamiento de

su propuesta.

Avenida del lmán No, 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext. 2280
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L¡c¡tación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00?2024: 'Suministro de

material triturado de origen volcánico'

Propuesla Económica Formato 27

Manifestac¡ón de Condiciones de Precio

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡reclor de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO22O24

"Sum¡nistro de material triturado de origen volcánico"

Fecha:

,,E|queSuscribe,conelcárácterderepresentantelegaldelaempresadenominada-,con

relación al presente Procedim¡ento, manifesto bajo protesta de decir verdad, que m¡ representada presenta condiciones

de precios fijos, en moneda nacional, s¡n estar sujetos a escalación, hasta la conclus¡ón del Procedim¡ento y en caso de ser

adjudicada hasta cumplidas las obligaciones contraidas en el contrato y en su caso de los convenios modificatorios que se

celebren".

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, C¡udad de [4éxico, TeI.5553381490, ext. 2280
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPftlA/002/2024:'Suministro de

material triturado de origen volcánico"
GCÉ:E§NC DE LA
cruoaD DE itÉxrcot

Propuesta Económica Formato 28

[4ani festación de Aceptación de Condiciones de Paoo

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O2/2()24

"Suministro de material triturado de origen volcánico"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada con relación

al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada acepta los tiempos y plazos de la

Secretaría de Administración y F¡nanzas de la Ciudad de l\4éxico, de acuerdo a lo establecido en el articulo 54 segundo

párrafo de la Ley de Austeddad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de

México y acorde a lo establecido en el ¡,llanual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio Presupuestario de Ia

Admin¡stración Pública de la Ciudad de México (vigente)'

Atentamente

Nombre y firma del representanle legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280
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Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente
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L¡citación Pública Nacional núm. LPN/PPiIA/00212024: "Suministro de

material triturado de origen volcánico'CIUDAD DE I',ÉXICO

Propuesta Económica Formato 29

Manifestación de Condiciones de Venta

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO22O24

"Suministro de mater¡al tr¡turado de origen volcánico"

Fecha

Elemplo

.,ElquesuScribe,conelcarácterderepreSentantelegaldelaempreSadenom¡nada-,cof]

relación al presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, man¡fresto bajo protesta de decir verdad, que mi

representada ofrece las condiciones de venta solicitadas en estas Bases: Plazo para la entrega delmaterial: _, Lugar para

laentregadelmaterialen-,yPeriododegarantiadel:-al-',,

(Nota: Las Condiciones deberán corresponder las establecidas en el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional)

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. O43OO, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280 I
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